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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 27 de febrero de 1052 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Rafael García Garci

a, Capitán de Infantería, contra re
solución del Ministerio del Ejército re
lativa a convalidación de nota desfa
vorable.

Excmo. Si\: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de diciembre de 1951, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por dbn Rafael García 
García, Capitán de Infantería, contra 
resolución del Ministerio del Ejército 
relativa a convalidación de nota desfa
vorable (

Resultando que en 17 de marzo de 1949 
don Rafael García García,- Teniente de 
Infantería de la escala activa, Capitán 
Provisional, solicitó del Jefe del Estado 
3a invalidación de una nota-..desfavora
ble, que figura en su Hoja de Servicios, 
a consecuencia de condena impuesta, 
en 16 de septiembre de 1937 como autor 
de un delito de negligencia, por no - ha
berse presentado a sus superiores hasta 
transcurridos diez días de iniciarlo el 
Alzamiento Nacional en Zaragoza, plaza 
donde el interesado se encontraba;

Resultando que tal instancia, infor
mada favorablemente por la Asesoría 
Jurídica y por el Capitán General de ia 
Región, pasó al Ministro del Ejército, 
informándose asimismo en sentido 1a- 
vorable por su Asesoría Jurídica,., que al 
mismo tiempo propuso su remisión al 
Consejo Supremo de Justicia Militar, 
cuyo Supremo N Consejo, en cumplimien
to de lo dispuesto' en la Orden d e  6 de 
junio de 1949, dispuso se unieran al ex
pediente los informes que sobre el caso 
emitiesen todos los primeros Jefes de 
las Unidades en las que el interesado, 
prestó servicio, y los Capitanes Genera-' 
les a. .cuyas Regiones respectivas hu
biera pertenecido;

Resultando que completado- el expe
diente en la forma dicha, e informado 
favorablemente por las mencionadas 
autoridades, pasó de nuevo al Consejo 
Supremo de Justicia Militar, el cual, 
entendiendo que la conducta del .inte
resado, demorando diez días su presen
tación era indicio de'desafección al M o
vimiento o de cautelosa espera, informó 
en 19 de julio de 1950 en sentido desfa
vorable a la petición de referencia, re
solviendo el Ministro del Ejército, eir 
ó de agosto siguiente, en el mismo sen
tido. desestimator.io;

Resultando que notificado en 4 de 
septiembre de 1950 al señor García la 
anterior resolución, en 16 del mismo 
mes interpuso contra ella recurso 'dri re
posición, invocando los artículos 277' del 
Código de Justicia Militar de 1890'' ó ;

. Q056 del vigente, siendo informado ta l 
,recurso en 29 de septiembre de 1950 por. 
3a Asesoría Jurídica del Ministerio, en 
•el sentido de que siendo la invalidación 
de notas desfavorables, según el articu
lo 1.053 del vigente Código de Justicia. 
Militar simples gracias, era improceden
te el recurso de reposición interpuesto 
contra la resolución que denegaba tal 
gracia;

Resultando que en 24 de noviembre 
de 1950, entendiendo el recurrente des
estimado el recurso de reposición por 
aplicación de la doctrina del silencio 
administrativo, interpuso e l . presente re
curso de agravios, reiterando los fun

damentos de derecho invocados en trá
mite de reposición e invocando, en cuan
to a los hechos, su buena conducta du
rante toda su vida militar, asi como el 
haberse sumado al Movimiento en 10 
de agosto de 1932, en Sevilla, por lo que 
fue sancionado;

Vistos los artículos cuarto de la Ley 
de 18 de marzo de 1944; los artíemos 
1.052 y 1.053 del vigente Código de Jus
ticia Militar;

Considerando que con carácter pre
vio al examen de fondo del presente re
curso de agravies ,se hace preciso exa
minar si en él concurren los indispen
sables requisitos para su admisibilidad;

Considerando que la invalidación de 
notas desfavorables tiene carácter gracia
ble, conforme pone reiteradamente de 

.manifiesto el vigente Código de Justicia 
Militar, que en el párrafo segundo de 
su articulo 1.052, al referirse al informe 

. que sobre el caso ha de emitir la autori
dad de quien el interesado dependa, es
pecifica que dicho informe habrá de 

. concretar «si lo considera acreedor a la 
gracia pretendida»; insistiéndose en el 
artículo 1.053 del propio texto que «la 
invalidación de toda nota desfavorable 

- es gracia que no pueden solicitar los 
interesados» hasta cumplir determina
dos requisitos; de cuyas expresiones, si
quiera sean incidentales, claramente se 
desprende que talea invalidaciones de 
notas desfavorables tienen carácter de 
gracia;

Considerando que según dispone el 
artículo cuarto de la Ley de 18 de mar
zo de 1944, definidora de esta jurisdic
ción de agravios, conforme ha sido rei
teradamente interpretado por esta mis
ma jurisdicción al exigirse que el re- 
curse -de agravies se funde en vicio do 
forma o en omisión de un derecho admi
nistrativo reconocido al interesado por 
Ley, Decreto u otra norma administrati
va, excluye implícitamente de su órbita 
aquellas pretensiones que, como la pre
sente, pertenecen a la facultad discrecio
nal de la Administración, por su propia 
naturaleza de gracia,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con lo informado por el Consejo de 
Estado,, ha resuelto declarar improceden
te el presente recurso de agravios».

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la.de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la 
que se lesuelve el recurso de agravios 
promovido por don Guñdemaro Bravo 
Arcayos contra resolución de la Direc
ción General do Seguridad confirmato
ria de la de 26 de agosto de 1950 re
lativa a la reapertura de su expediente 
de depuración político-social que en su 
día se le instruyó.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de diciembre de 1951, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso do agravios interpuesto 
por don Guñdemaro Bravo Arcayos con
tra resolución de ia Dirección General de

Seguridad de 3 de noviembre de 1950, 
confirmatoria de la de 26 de agosto de 
1950, relativo a la reapertura de su ex
pediente de depuración político-social, 
que en su oía se le instruyó:

Resultando que por acuerdo del Ser
vicio Nacional de Seguridad (.hoy Direc
ción General) de 25 de mayo de 1938, y 
como consecuencia del expediente políti
co-social instruido al efecto, el recurren
te, funcionario del Cuerpo General de 
Policía, fue separado del mismo y dado 
de baja en el correspondiente escalafón;

Resultando que en diversas ocasiones, 
con posterioridad, instó la revisión del 
expresado expediente, que no fué acor
dada, y reproducida últimamente su pe
tición en 15 de julio de 1850, fué denega
da por acuerdo de la Dirección General 
de Seguridad de 26 de agosto siguiente;

Resultando que contra el mismo inter
puso. primero, recurso de reposición en 
16 de octubre de 1950, y después el de 
agravios en 9 de diciembre próximo pa
sado;

Alega en apoyo de su pretensión ha
berse infringido la Ley de 18 de diciem
bre de i946, y estimar que los nuevos ele
mentos de juicio aportados por el recu
rrente son bastantes para proceder a la 
revisión del expediente que le fué instrui
do y modificar la resolución recaída;

Resultando que la Asesoría Jurídica de 
la Dirección General de Seguridad se 
pronuncia por la improcedencia del re
curso, manifestando que éste se deduce 
rin agotar la vía administrativa y con
tra una resolución que es discrecional;

Resultando que en análogos términos 
la Subsecretaría del Ministerio de la Go
bernación informa sobre la improceden
cia del recurso, añadiendo además que 
la Lev de 18 de diciembre de 1946 se re
fiere a la conmutación de penas acceso
rias, y no concurre tal circunstancia en 
el caso del recurrente;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido por par
te de la Administración las prescripcio
nes establecidas por las disposiciones vi
gentes;

Vistos Ley de 22 de junio de 1894; Ley 
de 18 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones que se citan;

Considerando que de acuerdo con . la 
Ley de 18 de marzo de 1944 quedan ex
cluidos de la jurisdicción que restablece 
los actos políticos o de gobierno, y de 
aquélla y de la de agravios las resolucio
nes de la Administración Central, dicta
das en aplicación o ejecución de Leyes 
y disposiciones referentes a depuración 
y responsabilidades políticas;

Considerando que el presente recurso 
se deduce contra una resolución de 
aquella naturaleza, por cuanto la instan
cia desestimada, que da precedente in
mediato a este recurso, pretende la re
apertura del expediente de depuración 
instruido y la rectificación de la resolu
ción dictada en el mismo, y su denega
ción es por demás consecuencia necesa
ria de las resoluciones anteriormente dic
tadas en el mismo expediente y consen
tidas;

Considerando, pues, que el objeto del 
presente recurso no es materia propia de 
la jurisdicción de agravios,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de' Su Excelencia se 
puublica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad
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con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 1? de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchas años.
Madrid, 27 de febrero de i952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Fermina Olague 
Pascal contra acuerdo del Tribunal  
Económico-administrativo Central relativo 
a pensión de viudedad,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de diciembre de 1951, tomó 
el acuerdo que dice así:

<(En el recurso de agravios promovido 
por doña Fermina Olague Pascal contra 
acuerdo del Tribunal Económicoadminis. 
nativo Central relativo a pensión de viu. 
dedad; y

Resultando que el funcionario de Adua
nas, don Rafael Ardanuy Arrnisén, falle
ció el día 3 de enero de 1937, estando en 
servido activo:

Resultando que en 9 de septiembre 
de 1947 presentó sil viuda, doña Fermina 
Olague Pascal, una instancia a la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pasi
vas manifestando que el 4 de e n e r o  
de 1939 produjo ante la citada Dirección 
General una instancia documentada Pn 
solicitud de pensión de viudedad, que di
cho escrito fué entregado en la Alcaldía 
Local dP su residencia, y que no habiendo 
recibido aún contestación alguna solicita, 
ba información sobre el estado del expe
diente;

Resultando que requerida la recurrente 
para demostrar la presentación de su 
Instancia en enero de 1939. remitió una 
certificación Pxpedida por el Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Abadiano 
(Vizcaya), en él que se afirmaba textual
mente «por antecedentes de esta Alcaldía 
e información de Agente de mi autoridad 
consta que doña Fermina Olague Pascal 
presentó en estas oficinas con fecha 4 de 
enero de 1939 una instancia para su cur
so a la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas Pn solicitud de pensión de 
viudedad.... cuya documentación se hizo 
seguir a la Superioridad sin más trá
mites»;

Resultando que la Sección de Pensiones 
Civiles de la Dirección General de este 
Centro informa sobre las instancias pre
sentadas por la interesada desde enero 
de 1939, y el Registro General manifestó, 
en diciembre de 1947, que hasta la fecha 
no habían tenido entrada otros documen
tos relativos a doña Fermina Olague Pas
cal que las instancias de 9 de septiembre 
y 8 de octubre de 1947;

Resultando que la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas acordó denegar 
la solicitud de- pensión de viudedad de la 
reclamante en 24 de diciembre de 1947, 
por haber transcurrido el plazo de cinco 
años para solicitarla: estar interrumpida 
la tramitación del espediente más de un 
año sin culpa de la Administración, y sin 
que, en todo caso, se haya reinstado el 
curso del expediente dentro de dichos pla
zos, casos todos previstos en el artículo 92 
del Estatuto de Clases Pasivas;

Resultando quP contra el anterior acuer. 
do formuló la recurrente la correspondien
te reclamación económico-administrativa 
ante el Tribuna! Central; que confirmó la 
resolución recurrida en acuerdo de 10 de 
octubre de 1950 por estimar que la recu
rrente había dejado transcurrir estéril, 
mente el plazo de cinco años para solici
tar señalamiento de pensión va que no 
se acreditaba debidamente el haber soli- 

. citado en forma y plazo oportuno el reco
nocimiento de la pensión;

Resultando que contra el anterior acuer. 
do interpuso la recurrente recurso de re

posición en 9 de noviembre de 1950, y 
entendiéndolo desestimado por el silencio 
administrativo recurrió, en tiempo y for
ma, en agravios, insistiendo en la preten
sión deducida:

Vistos él Estatuto de Clases Pasivas, 
artículo 92; Ley de 9 de julio de 1932; 
Reglamento para la aplicación del Esta
tuto de Clases Pasivas de 21 de noviem
bre de 1927, artículo 33;

Considerando que el artículo 33 del Real 
Decreto de 21 de noviembre de 1927 orde
na terminantemente que «las declaracio
nes y clasificaciones de haberes pasivos 
procedentes de servicios prestados por los 
funcionarios civiles del Estado, salvo los 
casos previstos en los articulas 112 y 119, 
se solicitarán en instancia dirigida al 
Director general de la Deuda y Clases 
Pasivas, que se presentará, si los inte
resados residen en Madrid, en la citada 
Dirección General, y si residen en pro
vincias. en las respectivas Delegaciones 
o Subdelegaciones de Hacienda»;

Considerando que sólo pueden admitir
se como excepciones a este principio las 
consignadas expresamente en las disposi
ciones vigentes, como las de los artícu
los 112 y 119 del Reglamento, citados en 
el considerando anterior, que se refieren 
a pensiones extraordinarias que nada tie
nen qu<* ver con el presente caso, y las 
de los derechos pasivos del Magisterio Na. 
cional, que deben presentarse, según el 
propio artículo 33 dispone en su último 
párrafo, en la Sección Administrativa co
rrespondiente:

Considerando quP como acertadamente 
sostiene el Tribunal Económico-adminis
trativo Central en el acuerdo impugnado, 
solamente los documentos presentados en 
les Centros oficiales de Hacienda o  en sus 
dependencias provinciales pueden produ
cir efectos legales con arreglo al Esta
tuto:

Considerando que el causante murió 
en 1937: aue hasta 1947 no hay constan
cia en el Registro de la Direción General 
de la Deuda y Clases Pasivas, de solicitud 
alguna1 de la recurrente en súplica de de
rechos pasivos, y que la presentación que 
se dice hecha en el Ayuntamiento de Aba
diano en 4 de enero de 1939, de la cual 
solamente certifica la Alcaldía aludiendo 
a antecedentes y al informe de alguno de 
sus agentes: pero que pese a la afirmación 
de haber sido remitida no ha tenido en
trada en la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas antes de 1947, no inte
rrumpe legalmente la prescripción, por 
lo que debe llegarse a la conclusión de que 
a tenor de lo dispuesto en la Lev de 9 
de i olio de 1932 lia prescrito el derecho 
de la recurrente al reconocimiento de ha
beros pasivos,

El Consejo de Ministros, de confonnidad 
con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado, ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.»

l o  que dP orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
‘ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad' 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
df» abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Rosa Cristóbal  
Recuero contra acuerdo del Tribunal  
Económico-administrativo Central que le 
denegó su petición de reconocimiento de 
pensión de orfandad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de diciembre de 1951, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Rosa Cristóbal Recuero contra 
acuerdo del Tribunal Económico-adminis
trativo Central de 3 de octubre de 1950-, 
que le denegó su petición de réconoci- 
miento de pensión de orfandad, y

Resultando que don Felipe Cristóbal 
López, Maestro nacional, en situación de 
jubilado, falleció en Ozuer, provincia de 
Guadalajara, el 23 de julio de 1945, y 
que su hija doña Rasa Cristóbal Recue
ro, viuda desde el año 1941, domiciliada 
en el municipio de Tara cena, de la mis
ma provincia, solicitó de ia Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas, 
en 27 de rnarzo de 1950, el reconocimien
to de la pensión dé orfandad que pudie
ra corresponderle. alegando en funda
mento de su petición: que no existían 
otros hijos del causante que pudieran te
ner derecho a pensión de orfandad—por 
ser todos sus hermanos varones, mayores 
de edad y por hallarse casada su única 
hermana, doña Dolores Cristóbal—, que 
acreditaba la condición de pobre en sen
tido legal mediante el oportuno expe
diente informativo, unido a la solicitud, 
y que al fallecer su marido en el citado 
año 1941 no se trasladó al domicilio de 
su pad: e, causante de la pensión, por ca
recer éste de domicilio propio, y vivir eiji 
compañía de su otra hija casada, que 
contribuía a su sostenimiento;

Resultando que la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas resolvió, en 
12 de abril de 1950, denegar la pensión 
de orfandad solicitada por entender aue 
la peticionaria, si bien acreditaba su con
dición de pobreza legal, no justificaba el 
hecho de haber vivido en el domicilio 
de su padre con un año de antelación, 
por lo menos, a la fecha del fallecimien
to de éste, por lo que no reunía las con
diciones exigidas por el artículo 83 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas:

Resultando que contra dicha resolu
ción formuló la interesada la oportuna 
reclamación económico-administrativa an
te el Tribunal Central, y que éste resol
vió desestimarla en 3 de octubre de 1950, 
basándose tal acuerdo en el mismo fun
damento que el que motivó la resolución 
impugnada; o  sea en el hecho de no ha
berse probado que la reclamante hubie
ra vivido con un año de antelación, al 
menos, a la fecha del fallecimiento de 
su padre en el domicilio de éste, y aña
diéndose que «no cabiendo distinguir 
donde la Ley no distingue», la inexisten
cia de semejante condición no podía ser 
sustituida con la alegación «dé una de
pendencia económica más o menos jus
tificada, pues sobre ser este último ex
tremo de muy difícil prueba, se aparta 
por completo no sólo de la letra, sino 
dél espíritu del Estatuto de Clases Pasi
vas. que exige aquella convivencia no só
lo como prueba de dependencia económi
ca, únicamente así justificable, sino co** 
mo de afectiva relación entre el funcio
nario y las hijas, máxime tratándose de 
quien, al contraer matrimonio, creó un 
nuevo hogar separándose del paterno»;

Resultando que c o n t r a  este último 
acuerdo interpuso la señora Cristóbal Re
cuero, dentro de plazo, recurso de repo
sición, y al considerarlo desestimado en 
aplicación d£l silencio administrativo, re
currió en tiempo y forma en agravios, 
alegando sustancialmente en ambos re
cursos que de las dos condiciones previs
tas en el artículo 83 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas para que las hijas viu
das pudieran acreditar derecho a pen
sión de orfandad, una de ellas era esen
cial el justificar la pobreza legal de la 
peticionaria, mientras que la otra—«el 
hecho de haber vivido en el domicilio 
del padre o, en su caso, en el de la ma
dre con un año de antelación, por lo me
nos, a la muerte de aquéllos»— era secun
daria y adjetiva, y su inexistencia no po
día privar del derecho a pensión en cual
quier caso, sino por el contrario, sólo 
cuando no se probase la relación afecti-



1264 20 marzo 1952 B. O. del E.—Núm. 80

va y la efectiva dependencia económica 
entre el padre fallecido y la huérfana;

Vistos el artículo 83 del vigente Esta
tuto de Clases Pasivas;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si en la re
currente concurren las condiciones exi
gidas por el artículo 83 del vigente Es
tatu to  de Clases Pasivas para que las 
huérfanas que, como la interesada, se ha
llaran viudas en la fecha del fallecimien
to de su padre, causante de la eventual
Í>ensión de orfandad, tengan derecho a 
a misma;

Considerando que en el citado precepto 
del Estatuto se establece que las huér
fanas que se encuentren en las circuns
tancias también mencionadas acreditarán 
derechos a pensión «cuando justifiquen 
su pobreza en el concepto legal y el he
cho de haber vivido en el domicilio del 
padre o, en su caso, en el de la madre 
con un ano de antelación, por lo menos, 
a la fecha de la muerte de aquéllos»;

Considerando que es evidente que la 
claridad con que se halla redactado el 
transcrito precepto del Estatuto no pue
de autorizar al intérprete para afirm ar 
que las dos condiciones exigidas por el 
mismo para tener derecho al reconoci
miento de pensión de orfandad se en
cuentran en relación de principal acce
sorio, pues tanto la justificación de la 
pobreza legal como la prueba de la efec
tiva relación de convivencia entre el pa
dre causante y la huérfana viuda se pre
vén como indispensables para el reco
nocimiento de la pensión de orfandad, y 
la falta de uno cualquiera de ambos re
quisitos excluye el. derecho a pensión y 
no puede ser supíido por otros hechos 
—como los de relación afectiva y depen
dencia económica alegados—, a los que 
no alude el texto legal mencionado;

Considerando que en el presente caso 
la recurrente ha justificado únicamente 
su condición de pobre en sentido legal y 
admitido, en cambio, que jamás convivió 
efectivamente en estado de viudez con 
su padre, por lo que, al no reunir las 
dos condiciones previstas en el repetido 
artículo 83 del Estatuto de Clases Pasi
vas, debe concluirse que el acuerdo del 
Tribunal Económico-administrativo Cen
tra l impugnado está ajustado a derecho 
y desestimarse, en consecuencia, el ac
tual recurso,

^  El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1952.

CABRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Román Esteban 
Martin, Brigada de Ingenieros, contra 
resolución del Ministerio del Ejército 
de 13 de julio de 1950 por la que se le 
asigna su antigüedad en los empleos 
de Sargento y Brigada.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de diciembre de 1951, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por D. Román Esteban Martin, Brigada 
de Ingenieros, contra resolución del Mi
nisterio del Ejército de 13 de Julio de 1950

por la que se le asigna su antigüedad en 
los empleos de Sargento y Brigada;

Resultando que en el «Diario Oficial» 
del Ministerio del Ejército número 160 
de 1950 se publicó la Orden de 13 de ju
lio del mismo año, en la que se relacio
naban los Suboficiales, a quienes se recti
ficaba su antigüedad de Sangentos y Bri
gadas, para ajustarlas a las normas con
tenidas en el apartado cuarto de la Orden 
de 28 de enero de 1944, y que el Brigada 
de Ingenieros don Román Esteban Mar
tin, incluido en dicha relación, impugnó la 
citada Orden alegando, fundamentalmen
te, que venía figurando en las Escalillas 
de su Anua con la antigüedad que tenía 
asignada en el año 1943, por lo que debía 
estimarse improcedente ' la rectificación 
que al\ora se hacía de la misma, ya que 
tenía que existir—a su juicio—una limita, 
ción en cuanto al tiempo hábil para rea
lizar esta clase de modicaciones, a fin de 
no dar lugar a una inestabilidad contra
ria al priñciüio de que el empleo militar 
es una propiedad;

Resultando que con fecha 13 de no
viembre de 1950 fué denegada por el Mi
nisterio del Ejército la anterior solicitud, 
por entenderse que el interesado era Cabo 
más moderno que el último de los com
prendidos en la corrida de escalas disnues. 
ta  por Orden de 20 de marzo de 1937, y, 
además, que no fué ascendido a Sargento 
por creación de nuevas unidades, sino que 
lo fué, sin señalamiento de antigüedad, 
el 8 de enero de 1937. por lo que se le 
estima comprendido en la Norma cuarta 
de la Orden de 28 de enero de 1944, co- 
rrespondiéndole, en consecuencia, las an
tigüedades de 1 de abril de 1939 y 1 de 
marzo de 1946 en los empleos de Sargen
to v Brigada—como se declaraba en la 
Orden combatida—y no las reclamadas 
de 20 de marzo de 1937 y 29 de enero 
de 1943:

Resultando que contra esta última reso
lución Interpuso el señor Esteban Martín, 
dentro de plazo, los recursos de reposición 
y agravios, reproduciendo en los mismos 
sus anteriores alegaciones y añadiendo que 
el próoio Consejo de Ministros habla san
cionado la doctrina en la que fundaba su 
pretensión al declarar por Orden de 23 de 
mavo de 1950 que la Administración no 
podía revocar sus resoluciones relativas a 
personal después de transcurrido el plazo 
de cuatro años previsto en la Ley de 22 de 
Jupio de 1894;

Resultando que la Sección de Ingenie
ros d* la Dirección General de Recluta
miento y Personal ha informado, en sín
tesis, aue la Administración no ha vulne
rado el plazo máximo de cuatro años de
terminado para la revocación de sus pro
pios actos, ya que el recurrente salió re. 
lacionado nominalmente entre otros Sub
oficiales, con la antigüedad que se le asig
na en la Orden impugnada de 14 de marzo 
de 1945 («D. O.» núm. 62), por lo que 
aquélla es una simple reiteración de ésta, 
dictada con fines de escalafonamiento de
finitivo. Por otra parte, añade, se trataba 
de corregir un estado de cosas producido 
por circunstancias anormales y unificar 
criterios, todo lo cual requiere trám ites 
largos;

Visto la Ley de 18 de marzo de 1944;
Considerando que reiteradamente viene 

sosteniendo esta jurisdicción de agravios 
que los plazos hábiles para interponer el 
recurso son verdaderos términos de cadu
cidad que, transcurridos sin ser utilizados, 
convierten el recurso en improcedente, 
por lo que la impugnación de una reso
lución de la Administración que reproduce 
otra ya consentida no puede dar base sufi
ciente para interponer el recurso;

Considerando que tales circunstancias 
concurren en el presente recurso, ya que 
la Orden de 13 de noviembre de 1950 del 
Ministro del Ejército no es sino reitera
ción en lo que atañe al cabo objeto del 
«rpediente, de la de 13 de julio anterior, 
publicada en el «D. O.» núm. 160 del 18 
siguiente y contra esta última para ser 
procedentes hubieron debido de interpon

herse, directa e inmediatamente, los re
cursos de reposición y agravios, ya que 
en ella, de haberse producido, radicarían 
precisamente los supuestos agravios infe
ridos,

El Consejo de Ministros, de conformidad 
con el dictamen emitido por el Consejo 
de Estado, ha resuelto declarar improce
dente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 do febréro de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Joaquín Portillo 
T o g o r e s.  Comandante de Caballería 
del S. E. M.. contra resolución del Mi
nisterio del Ejército que le denegó pe
tición de que se le considerase de abono 
el tiempo permanecido en zona roja.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de diciembre de 1951, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Joaquín Portillo Togores, Coman
dante de Caballería del S. E. M., contra 
resolución del Ministerio del Ejército que 
le denegó petición de que se le conside
rase de ahono el tiempo permanecido en 
zona roja: y 

Resultando que con fecha 7 de septiem
bre de 1948 fué cursada por el Coronel 
Director accidental de la Escuela de Apli
cación de Caballería y Equitación del Ejér
cito. en la que entonces se encontraba 
destinado el actual recurrente, propuesta 
de concesión de la Cruz de San Hermene
gildo a favor del mismo;

Resultando que esta propuesta fué de
vuelta por estimarse que el interesado 
reunía las condicioues de tiempo reque
ridas para su ingreso en l a ' Orden por 
considerar mal hecha la liquidación de 
abono de campaña que figuraba en la 
hoja de servicios del recurrente: 

Resultando que en 30 de abril de 1949 
cursó el interesado nueva instancia, en 
la que solicitaba se examinase de nuevo 
la propuesta, por si a la vista de las es
peciales circunstancias quP concurrirían, 
en su caso, procedía establecer un cómpu
to de tiempo más favorable, ya que esti
maba le era de aplicación lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del artículo tercero 
de la Ley de 15 de marzo de 1940;

Resultando que al haber sido denegada 
esta primera instancia formuló el actual 
recurrente nueva súplica dirigida al Mi
nistro del Ejército, en solicitud de que se 
estudiasen de nueyo sus especiales circuns
tancias, determinando si procedía abonarle 
como tiempo de campaña el de prisión 
sufrida en roza roja;

Resultando que con fecha 7 de noviem
bre de 1950 se dio traslado al actual recu
rrente de la resolución recaída en la me
n tada instancia, a virtud de la cual se 
determinaba no procedía el abono instado 
por cuanto el solicitante había percibido 
tres mensualidades de 600 pesetas duran
te los seis meses que estuvo a disposición 
del C. R. I. M número 6 de Murcia;

Resultando que en 18 da noviembre 
de 1950, y considerando lesivo este acuer
do, interpuso el interesado recurso de re
posición, y no habiendo tenido resolución 
expresa en cuanto al mismo promovió, en 
26 de noviembre de 1950, el presente re
curso de agravios, fundamentándolo en 
haber tomado parte activa en las sucesos 
acaecidos en Alcalá de Henares el día 17 
dtí mayo de 1936. considerados por el De*
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creto de amnistía de 13 de septiembre del 
mismo año como preliminares del Glorio
so Movimiento Nacional, y haber sido 
condenado como consecuencia de esta in
tervención y por Consejo de Guerra a la 
pena de dos años de prisión militar co
rreccional, sorprendiéndole el Alzamiento 
en el Castillo de San Julián do la plaza 
de Cartagena, en el que figuraba como 
preso, v alegando que si bien es cierto 
que percibió la cantidad de 1.800 pesetas 
con fondos del C. R. 1. M. número 0 de 
Murcia lo fué con el único objeto de po
der lograr su propósito de pasar a la zona , 
nacional;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
párrafo cuarto del artículo tercero de la 
Ley de 15 de rnarzo de 1940 y demás dis
posiciones de general y pertinente aplica
ción ;

Considerando que el párrafo cuarto del 
artículo tercero de la Ley de 15 de marzo 
de 1940 preceptúa que «  a los presos en 
las condiciones eme señala el apartado a> 
del artículo primero de la Orden de 25 
de mayo d*» 1939 se les abonará la tercera 
parte del tiempo de prisión», establecién
dose y refiriéndose este apartado a «los 
militares y funcionarios públicos que hu
bieran sufrido prisión en la zona roja, 
por negarse a prestar servicio a la causa 
antinacional, siempre qu?, además, no 
hubieran firmado documento alguno que 
signifique adhesión a ella, no havan per
cibido ninguna de sus pagas a partir del 
18 de julio de 1936 y hasta la fecha de 
su liberación, ni obtenido la libertad me
diante compromiso verbal o escrito de 
prestar adhesión o servicios ni régimen 
derrocado o en atención al favor de per
sona a él afecta»;

Considerando que el propio recurrente 
reconoce haber percibido la cantidad de 
1.800 pesetas con cargo a los fondas 
del C. R. I  M. de Murcia a que estuvo 
destinado Pn zona rola, por lo cual, y pese 
a la existencia de múltiples circunstancias 
que en equidad pudieran amparar el de
recho del recúrvente es visto que la dis
posición impugnada en el presente recurso 
no infringió disposición administrativa al. 
kuna. ajustándose, por el contrario, a los 
hechos probados v reconocidos por el 
recurrente, que motivan de modo necesa
rio, dado el tenor literal de la Ley, a la 
exclusión del beneficio solicitado;

Considerando que por lo exDuesto hay 
que desestimar el presente recurso,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso.»

Lo que de orden d« Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
ratificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Preddencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos* años.
Madrid, 27 de febrero de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don José AlvareZ Pérez 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo General Técnico de Telecomu
nicación contra Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 17 de octubre 
de 1950 por la que se le impuso la 
sanción de pérdida de puestos en el 
Escalafón de su Cuerpo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de diciembre de 1951, to
mó el acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios interpues
to por Q<on . José Alvarez Pérez, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
G e n e r a l  Técnico de Telecomunicación, j

contra Orden del Ministerio de la Gober
nación de 17 ae octubre de 1950 por la 
que se le impuso la sanción de pérdida, de 
puestos en el Escalafón de su Cuerpo; y

Resultando que don José Alvarez Pérez, 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo General Técnico de Telecomunica
ción, destinado en la estación de Alcalá 
ae Henares, recibió del Jefe de dicha es
turión ornen verbal de que atendiese las 
llamadas telefónicas del aeródromo de di
cha localidad, a fin de recibir les par
tes meteorológicos del Observatorio para 
el servicio oe protección del vuelo, negán
dose dicho funcionario a obedecer la re
ferida orden y persistiendo en dicho acti
tud de. desobediencia cuando ésta le fué 
reiterada por escrito en 17 de mayo de 
1949;

Resultando que, como consecuencia de 
tales hechos, se instruyó el correspondien
te expediente disciplinario al interesado, 
al que puso término la Orden ministerial 
cíe 17 de octubre de 1950, dictada de con
formidad con el Consejo de Estado, por la 
que se calificaron los aludidos hechos co
mo constitutivos de la falta muy grave 
prevista en el artículo 157, número 1, del 
Reglamento de Servicio ael Cuerno de Te
légrafos, de 29 de noviembre de 1900, o sea, 
«negarse e. practicar los servicios que, en 
casos ordinarios o extraordinarios, enco
mienden los Jefes», y se imnuso, en con
secuencia al señor Alvarez Pérez la san
ción de pérdida de once puestos en el Es
calafón de su Cuerpo;

Resulta no o que contra dicha Orden 
ministerial interpuso el interesado, den
tro de niazo, recurso de reposición y.

I al considerarlo desestimado, en aplicación
I del silencio administrativo, recurrió en 

tiempo y forma en agravios, alegando 
en ambos recursos que no creía haber 
cometido falta alguna, ya que la orden 
de su Jefe que incumplió estaba en ma
nifiesta contradicción con los prescrip
ciones vigentes, según las cuales la re
cepción de los telegramas oficiales debe 
hacerse precisamente en ventanilla, pre
vi-a comprobación de la firma y sellos, 
de la Autoridad expedidora, y np por 
teléfonos y menos aún por el de la 
Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña. destinado exclusivamente al servicio 
de telegramas de curso mixto de y para 
los centras telefónicos que enlazan en la 
Estación Telegráfica de Alcalá de Hena
res:

Resultando que la Sección de Personal 
de la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación propuso en su informe la 
desestimación del recurso:

Vistos el Reglamento para el Régimen 
y Servicio interior del Cuerpo de Telé
grafos de 29 de noviembre de 1990 y el 
Reglamento oe 23 de febrero de 1915:

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios sp reduce a determinar si la Orden 
recurrida ha N inferido agravio al recu
rrente, como consecuencia de la infrac
ción por la Administración de algún pre
cepto legal o reglamentario, lo cual de
penderá en último término de que se haya 
efectuado una calificación acertada de 
los hechos y de que la sanción impuesta 
sea de las previstas en el Reglamento ci
tado para la corrección de la supuesta 
falta cometida por el interesado:

Considerando que las alegaciones que 
formula el reclamante en el jecurso de 
egravios en nada desvirtúan' la obliga
ción en que se hallaba de obedecer la 
orden que incumplió, emanada de su 
Jefe inmediato y relativa a un asunto de 
tanta trascendencia como la recepción de 
los portes del servicio de protección de 
vuelo, que no puede interrumpirse sin 
grave riesgo para la Administración y 
para el público en general, va que, aun
que hubiera creído la referida orden—co
mo afirma—contraria o alguna prescrip
ción reglamentaria, debió cumplirla sin

dilación ni excusa alguna, sin perjuicio, 
ae consultar inmediatamente a las Auto
ridades superiores para evitarse respon
sabilidades y aun de recurrir en alzada 
si se consideraba agraviado, a tenor de 
lo Dispuesto en los artículos 143 y 188 
del Reglamento, por lo que, al negarse 
explícitamente a obedecer la repetida Or
den, es obvio que incurrió en la falta ca
lificada como de muy grave en el nú
mero 1 del artículo 157 del Reglamento 
de 29 oe noviembre de 1900;

Considerando que la aludiaa falta pue
de ser sancionada discrecionalmente por 
la Administración, ae acuerdo con lo dis
puesto en el apartado 3.° del artículo 56 
del Reglamento orgánico de 23 de febrero 
de 1915, con las correcciones ae posterga
ción de once a treinta puestos en el Es
calafón, inhabilitación para él cuando, 
para ascender a la categoría o a la clase 
inmediata o, finalmente, expulsión del 
Cuerpo, y que la Orden impugnada, al 
inioorier al recurrente la sanción de per
dida de once puestos en el Escalafón de 
su Cuerpo, se ha ajustado estrictamente 
a lo prevenido en esta norma, e incluso 
ha impuesto la sanción en sú grado mí
nimo,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo oe Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia, y de 
conformidad con lo dispuesto en el núme
ro primero de la de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de 1945, tengo 
el honor de trasladar a V. E. para su 
conocimiento y notificación al interesado, 
con inclusión del expediente originario 
del aludido recurso, rogando a V. E. se 
sirva disponer que por la Sección que 
corresponda se acuse el oportuno recibo.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1952.

CARRERO

Excmo. SV. Ministro de la Gobernación.

M I N I S T E R I O  
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 7 de marzo de 1952 por la 
que se adjudican acciones de la Com
pañía « Industrias Sanitarias, S. A.», de 
Barcelona.

Excmo. Sr.: Vista la única proposición • 
y Memoria presentada en virtud del con
curso de adjudicación publicado én el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO ael 
día 3 de enero de 1952 (Administración 
Central, página 31 j, por el único optante 
a la de las acciones de la Compañía « In 
dustrias Sanitarias, S. A.», de Barcelo
na, números 1 a 2.500, 3.201 a 6.210, 6.211 
a 6.410, 6.411 a 6.460, de 500 pesetas no
minales caca una, declaradas sujetas a 
expropiación por razón de seguridad na
cional, en virtud de la Orden de 13 de 
enero de 1951 íBOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO ael 26 ae enero) y justiprecia
das en 3.298.400 pesetas, por Orden de 3 
de diciembre de 1951 (BO LETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO del 9 de diciembre), 

De conformicad con el dictamen razo
nado emitido por la Comisión de Expro
piación de Bienes de Extranjeros por ra
zón de Seguridad Nacional, según el cual 
resulta que la única proposición presen
tada, que lo ha siao oor el grupo enca
bezado por don Otto Maier *Zeunei\ reúne 
condiciones de orden técnico, jurídico y ’ 
financiero, lo que, a juicio de dicho Co
misión, aconseja la adjudicación de las
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acciones objeto del concurso a favor del 
citado proponente;

Vistos los artículos octavo, décimo y 
undécimo del Decreto-ley de 23 de abril 
de 194«r

Este Ministerio, en uso ae las facul
tades que le atribuye el articulo treceavo 
del referdo Decreto-ley, y previo acuerno 
del Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien disponer:

Artículo primero.—Las acciones nlime
ros 1 a 2.500, 3.201 e 6.210, 6.211 a 6.410, 
6.411 a 6.460, ae quinientas pesetas no
minales cada una, de la Compañía «In
dustrias *Sanitarias, S. A.», de Barcelona, 
se adjudican al grupo formado por los 
señores con Otto Maier Zeuner, don En
rique Maier Muller, cofia Rosario Maier 
Muller, doña Isabel Maier Muller, don 
Mario Ruiz Batán, por la cantidad de 
3.398.400 pesetas en que ha sido fijado 
su justiprecio.

Artículo segundo.—Dentro del plazo de 
los ocho dios siguientes al de la publi
cación de la presente Orden, podrá in
terponerse contra la misma por los in
teresados recurso de súplica ante el Con
sejo de Ministros.

Artículo tercero.—Durante el plazo se
ñalado en el artículo anterior, y a efec
tos de recurso, se pondrá de manifiesto 
a los concursantes que lo soliciten en la 
Dirección General ae Política Económica 
de este Ministerio el dictamen emitido 
por la Comisión de Expropiación de Bie
nes de Extranjeros por razón de Seguri
dad Nacional de que se lia hecho men
ción en el preámbulo de la presente Or
den.

Artículo cuarto.—Fírme la Orden, la 
Dirección General de Política Económica 
pondrá en conocimiento del adjudicatario 
dicha circunstancia, para que, dentro de 
los treinta días, contados a partir de la 
fec£a de dicha comunicación, proceda a 
ingresar, en la cuenta abierta a este efec
to en el Instituto Español de Moneda 
Extranjera la cantidad señalada en el 
artículo primero.

Artículo quinto.—Queda facultada la 
Dirección General ae Política Económica 
para expedir las. certificaciones ae esta 
Orden que fueran necesarias a los efec
tos prevenidos .en el artículo séptimo del 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948 y a 
los del Decreto de 19 ae septiembre de 
1936, una vez se haya justificado debida
mente ante la citada Dirección General 
per el adjudicatario haber daao cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo an
terior.

Artículo sexto.—Expedidas las certificar 
ciones a que se refiere el artículo ante
rior y en posesión el adjudicatario de las 
acciones, cesará el régimen ae interven
ción dispuesto por Orden de 14 de julio 
de 1948.

Artículo séptimo.—En el caso de que 
se demostrara la existencia de interpo
sición de persona o fraude de cualquier 
clase en contra de lo dispuesto en el 
artículo octavo del Decreto-ley de 23 de 
aoril de 1948 y en La Ley de 24 de no
viembre de 1939 la presente adjudicación 
será declarada nula de oficio, decomisán
dose las sumas pagadas por el adjudica
tario e ingrelsándose su importe en el 
Tesoro Público.

Lo digo a V. E. para su conocimiento
efectos. I
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1952.

MARTIN ARTAJO

Éxemo. Sr. Presidente de la Comisión de
Expropiación de Bienes de Extranjeros
por razón de Seguridad Nacional

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 20 de febrero de 1952 por la 

que, en virtud de oposiciones libres a 
Notarías en el territorio del Colegio No
tarial de Granada, se nombra a los se
ñores que se expresan para servir las 
Notarías que se detallan.

limo. Sr.: En' vista del expediente so
bre provisión de Notarías vacantes, en 
turno de oposición, y de la calificación 
definitiva formulada por el Tribunal 

v censor,
Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar para servir las de:
Número 1.—Linares, a don Juan Gar

cía-Granero Fernández, número 1 de la 
lista de calificación, que obtuvo '72,50 pun
tos, Notario.

Número 2.—Cúllar de Baza, a don Mi
guel Julián Valls, número 2 de la lista 
de calificación, que obtuvo 62,35 puntos, 
Abogado.

• Número 3.—Navas de San Juan, a don 
José r ópez Garzón, número 3 de la lista 
de calificación, que obtuvo 62,20 puntos, 
Abogado.

Ntunero 4.—Gérgal. a don Domingo 
Irurzun Goícoa, número 4 de la lista de 
calificación, que obtuvo 61 puntos. Abo
gado.

Número 5.—Serón, a don Salvador Pe- 
repérez Solts, número 5 de la lista de 
calificación, que obtuvo 60,50 puntos, Abo
gado.

Número 6.—Fiñana, a don Francisco

Goday Barba, número 6 de la lista de 
calificación, que obtuvo 60 puntos, Abo- 
gado.

Número 7.—Puebla de Don Fadrique, 
a don José Antonio Torrente Secomn, 
número 7 de la lista de calificación, quo 
obtuvo 59,75 puntos. Abogado.

Número 8.—Sorbas, a don José Luis 
Pardo López, número 8 de la lista de 
calificación, que obtuvo 59,50 puntos, Abo
gado.

Número 9.—Alhama de Almería, a don 
Juan Antonio Martínez Cabello, núme
ro 9 de la lista de calificación, que obtu
vo 57 puntos. Abogado.

Número 10—Albánehez, a don Adolfo 
Bollain Lirón, número 10 de la lista do 
calificación, que obtuvo 50,08 puntos, Abo
gado.

Número 11.—Lubrín, a don José Peña- 
fiel Burgos, número 11 de la lista de ca
lificación, que obtuvo 50,05 puntos, Abo
gado.

Quienes deberán obtener el correspon
diente título, previos los requisitos de loa 
artículos 14 de la Ley del Notariado y 
23 a 26 de su Reglamento, y tener pre
sente, además, lo que dispone el articu
lo 34 del mismo.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1952.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis*
tros y del Notariado.

MINISTERIO D EL EJERCITO
ORDEN de 5 de marzo de 1952 por la 

que se dispone la baja en el destino 
que se indica, por haber sido nombrado 
para una plaza de su empleo en la De
legación de la Zona Septentrional del 
Sahara, de los Territorios del Africa 
Occidental Española, el Sargento de 
Infantería don José Calbarro Velasco.

Por haber sido nombrado el Sargento 
de Infantería don José Calbarro Velasco 
para una piaza de su empleo en la Dele
gación de la zona septentrional del Sa
hara, de los Territorios del Africa Occi
dental Española, según Orden de la pre
sidencia del Gobierno de 23 d? febrero 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 63), causa baja en el Gru
po de Tiradores de Ifni número 1 y que
da en la situación prevenida en el pá
rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» número 4).

Madrid, 5 de marzo de 1952.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 6 de marzo de 1952 por la 
que se destina para cubrir las vacantes 
de Oficiales Médicos que se indican a 
los señores que se citan.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de 19 de enero próximo pasado («Diario 
Oficial» número 18), y para cubrir va
cantes de Oficiales Médicos que existen 
en el Ejército de Marruecos, por Oficiales 
Médicos de Complemento licenciados, en 
las condiciones que en la misma se de
terminan, pasan destinados a las Jefa
turas de Sanidad Militar que se expresan 
los que a continuación se relacionan 

Las autoridades regionales, antes de 
facilitarles el oportuno pasaporte, exigi
rán de los interesados la presentación 
del título de Licenciado en Medicina y 
Cirugía o resguardo de haber satisfecho

su importe, y tomarán razón de los mis
mos, dando cuenta a este Ministerio.
A la Jefatura de Sanidad Militar de la 

Comandancia General de Ceuta 
Alférez de Complemento de Infantería 

don Juan Millán Molero, disponible for
zoso en Marruecos, con residencia en 
Melilla.

Otro, don Vicente Mendoza Gutiérrez, 
disponible forzoso en la Primera Región 
Militar, con residencia en Madrid.

Otro, don José Rodríguez Marín, dispo
nible forzoso en la novena Región Militar, 
con residencia en Málaga
A la Jefatura dp Saiiidad Militar de la 

Comandancia General de Melilla 
Alférez Médico de Complemento don 

Elso Martínez Martínez, disponible for
zoso en la Octava Región Militar, con 
residencia en Pontevedra.

Alférez de complemento de Infantería 
don Luis Rodríguez Martínez, disponible 
forzoso en la Octava Región Militar, con 
residencia en Santiago de Compostela.

Otro, don Juan Bermúdez de Castro, 
disponible forzoso en la Octava Región 
Militar, con residencia en Santiago de 
Compostela 

Madrid, 6 de marzo de 1952.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 7 de marzo de 1952 por la  
que se conceden los beneficios de liber
tad condicional a los corrigendos que se 
indican.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 246 y 1.001 del Código de Justi
cia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios 
de la libertad condicional por el tiempo 
de condena que les queda por cumplir, a 
los corrigendos de la Penitenciaria Mili
tar de La Mola (Mahón) Pedro Rodrí
guez de Diego, Luis Escamochero He* 
rranz, Sebastián Agramunt Cabo y Pablo 
Arnaíz Santamaría.

Madrid, .7 de marzo de 1952.

 MUÑOZ GRANDES
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M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
ORDEN de 29 de febrero de 1952 por la 

que se amplia en un año el plazo para 
reexportar los bidones metálicos que se 
importen conteniendo aceite de palma 
originario de nuestras posesiones en el 
Golfo de Guinea.

Timo. Si\: La Dirección General de 
Marruecos y Colonias interesa se amplíe 
a un año el plazo de seis meses actual
mente en vigor para la reexportación de 
los envases metálicos importados tem
poralmente conteniendo aceite de palma 
originario de nuestras posesiones en el 
Golfo de Guinea, al amparo de la con
cesión otorgada por Orden de este Mi
nisterio de fecha 20 de septiembre de 1940.

Se fundamenta la mencionada peti
ción en que el plazo de seis meses seña
lado para ia reexportación de dichos en
vases es notoriamente insuficiente por la 
escasez de medios de transporte marí
timo existente entre la Península .v nues
tras posesiones en el Golfo de Guinea, 
hecho que ha obligado a la Compañía 
Transmediterránea a no admitirlos a la 
carga por falta de espacio en los buques 
de que dispone.

En su vista, y habida cuenta de que 
subsislen en los momentos actuales las 
mismas circunstancias que aconsejaron 
la ampliación del plazo do referencia de 
tres meses al de seis, concedida por Or
den ministerial cíe 16 de enero. de 1942, 

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., acuerda que se en
tienda ampliado a un año el plazo de 
tres meses señalado en la Regla segunda 
de la Orden ministerial de 20 de sep
tiembre de 1940 y ampliado a seis meses 
por Orden ministerial de 16 de enero 
de 1942 para que . pueda efectuarse la 
reexportación de los bidones metálicos 
importados en régimen temporal, sirvien
do de envases al aceite de palma, origi
nario de nuestras posesiones en el Golfo 
de Guinea.
. La ampliación autorizada por la pre
sente Orden será de aplicación a todos 
aquellos despachos que en el momento 
de su publicación se encuentren pendien
tes de ultimación, a cuyos efectos las 
Administraciones de Aduanas cuidarán 
de diligenciar los correspondientes docu
mentos de adeudo con arreglo a las si
guientes normas:

1.a A los envases cuyo plazo de per
manencia haya caducado a la publicar 
clón de la presente Orden, se les consi
derará ampliado dicho plazo en seis me
ses a partir de la citada fecha de publi
cación.

2.a Las importaciones, temporales de 
dicha clase de envases cuyo plazo de 
permanencia caduque después de publi
carse- la presente Orden, se considerarán 
ampliadas en seis meses a contar de su 
fecha de caducidad.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1952.—Por de

legación, Santiago Basanta. v
limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE E D U C A C I O N  

NACIONALORDEN de 3 de marzo de 1952 por la 
 que .el representante del Ministerio de 

Agricultura en el Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional pasa a 

 formar parte de la Comisión Perm a
nente del mismo.
limos. Sres.: A propuesta del Patro

nato Nacional de Enseñanza Media y

Profesional, y teniendo en cuenta la co
nexión que en todos sus aspectos tiene 
la Enseñanza Media y Profesional con 
los problemas del campo,

Este Ministerio ha resuelto que el re
presentante del Departamento de Agri
cultura en el mencionado Patronato se 
incorpore como Vocal a la Comisión Per
manente del mismo.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1952,

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 7 de marzo de 1952 por la 
que se nombra Secretario del centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Huércal Overa a don Néstor García 
Mínguez.

limo. Sr.: Vista la propuesta, en tema 
que eleva el Director del Centro de En
señanza Media y Profesional de Huércal 
Overa y el informe del Patronato Pro
vincial respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en la base 14 de la Ley de 16 
de julio de 1949, ha resuelto nombrar 
Secretario del Centro de Huércal Overa 
a don Néstor García Mínguez.

Lo digo a V . I  para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 7 de marzo de 1952 por la 
que se incorpora a la Comisión ejecutiva 
del Primer Centenario del nacimiento 
de don Santiago Ramón y Cajal al Se
cretario general de la Sociedad Oftal
mológica.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
que otorga el articulo quinto del Decreto 
de 7 de diciembre de 1951, por el que se 
ordena la conmemoración del Primer Cen
tenario del nacimiento de don Santiago 
Ramón y Cajal.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la incorporación a la Comisión eje. 
cutiva de dicho Centenario del Secretario 
general de la Sociedad Oftalmológica.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 4 de marzo de 1952 por la 
que se confirma en sus cargos de Di
rectores de Escuelas de Comercio a los 
señores que se indican.

limo. Sr.: Consignado en el capítulo 
primero, artículo segundo, grupo cuarto, 
concepto segundo, subcoñcepto tercero, 
del vigente presupuesto de gastos del 
Departamento el crédito necesario para

gratificar, a razón de 5.000 pesetas anua
les, a los Directores de las Espuelas de 
Comercio de Badajoz, Burgos, Huelva, 
Jaén, Lugo, Logroño, Orense, Vitoria y 
Pamplona, entre otros, que venían perci. 
hiendo tal remuneración con cargo a 
las respectivas Corporaciones locales, de 
acuerdo con lo dispuesto en las Ordenes 
de creación de los referidos Centros, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Quedan confirmados en sus actua
les cargas de Directores de las Escuelas 
de Comercio que se citan los siguientes 
señores:
D. Alfredo Yanguas Domínguez, de la de 

Badajoz.
D. Ernesto Ruiz y González de Linares, 

de la de Burgos.- •
D. Manuel Domínguez Martínez, d* 

de Huelva.
D. José Luis Ulizama Sánchez, de la do 

Jaén.
D. Narciso Ribot Armendia, de la de 

Logroño.
D Aurelio de la Puente Arana de la 

de Lugo.
D. José Fernández Gallego, de la de 

Orense.
D. Juan Iñigo García, de la de Pan> 

piona; y
D Carlos Castillo Vea-Murguía, 'de la de 

Vitoria.

2.° Todos ellos percibirán la gratifica
ción anual de 5v000 pesetas, con cargo al 
capítulo primero, artículo segundo, gru
po cuarto, concepto 'segundo, subconcép- 
to tercero, del vigente presupuesto de 
gastos del Departamento, con efectos 
económicos de 1 de enero del corrien
te año en que ya venían desempeñando 
sus funciones.

3.a . A partir de la indicada fecha 
de 1 de enero último, quedan relevadas 
lás respectivas Corporaciones locales del 
pago de las indicadasi gratificaciones, 
debiendo serles reintegradas las canti
dades que hubiesen abonado a los in
teresados por dicho concepto, corresponr 
dientes al ejercicio económico actual

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde ¿¡ V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de inarzo de 1952.—Por do* 

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

ORDEN de 4 de marzo de 1952 por la 
que se confirma e n  s u s  cargos de Se
cretarios de Escuelas de Comercio a 
los señores que se indican.

limo. Sr.: Consignado en el capítulo 
primero, artículo segundo, gruppo*cuai> 
to, concepto segundo, subcoñcepto terce
ro, del vigente presupuesto de gastos 
del Departamento, el crédito necesario 
para gratificar, a razón de 4.000 pesetas 
anuales, a los Secretarios de las Escue-' 
las de Comercio de Badajoz, Burgos, 
Huelva, Jaén, Lugo, Logroño, Orense y 
Pamplona, entre otros, que venían perci
biendo tal remuneración con cargo a- 
las respectivas Corporaciones locales, de 
acuerdo con las Ordenes de creación de 
los referidos Centros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

l.o Quedan confirmados en sus ac
tuales cargos de Secretarios de las Es- 
culas de Comercio que se citan los si
guientes señores;
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D. Odón María Navarro Castelao, de la 
de Badajoz.

D. Angei López Escudero, de la de Bur
gos.

D. José Jiménez Sarrión, de la de Huelva. 
D. José Duro y Duro, de la de Jaén.
D. Salvador López Sanz, de la de Lo

gran o.
D. Aniceto Codesal Lozano, de la de Lugo. 
D. Ramón Alonso García, de la dé Oren

se; y
D. Manuel Peleteiro Rosende, de la de 

Pamplona.

2.° Todos ellos percibirán la gratifi
cación anual de 4.000 pesetas, con cargo 
al capítulo primero, artículo segundo, 
grupo cuarto, concepto segundo, subcon- 
cepto tercero, del vigente presupuesto 
de gastos del Departamento, con efec
tos económicos de 1 de enero del c o  
rriente año, en que ya venían desempe
ñando sus funciones,

3.° A partir de la indicada fecha 
d£ 1 de enero último, quedan relevadas 
las respectivas Corporaciones locales del 
pago de las indicadas gratificaciones, de
biendo serles reintegradas las cantidades 
que hubiesen abonado a los interesados 
por dicho concepto, correspondientes al 
ejercicio económico actual.

Lo digo a^V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1952. Por de

legación, 3. Royo-Villanova.

limo, Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
ORDEN de 3 de febrero de 1952 por la 

que se aprueban las tarifas de primas 
mínimas que habrán de regir en el Se
guro de Accidentes del Trabajo a par
tir del día 1 de enero del corriente año.

limo. Sr.: El articulo tercero de la Or
den de 30 de marzo de 1949 preveía la 
necesidad de efectuar revisiones periódi
cas totales o parciales de las Tarifas del 
Seguro de Accidentes del Trabajo.

La aplicación práctica de las Tarifas 
vigentes ha revelado la precisión de una 
revisión parcial pára introducir determi
nadas correcciones en algunos epígrafes 
y crear otros nuevos en la rama indus
trial

No se ha estimado aconsejable una sub
división casuística de muchos epigrafes, 
que pugnaría con el criterio de síntesis, 
base de las actuales Tarifas, ni atender 
a la gravedad específica de los riesgos, 
ya que las primas aplicables sólo pueden 
basarse en el porcentaje que los sinies
tros representan en relación con la masa 
total asegurable en la industria de que, 
se ’ trata.

En cuanto a las tarifas en la Agricul
tura  ̂ ha habido necesidad de elevar las 
primas por naturaleza y extensión de 
cultivo, en aquella medida indispensable 
que la repercusión práctica de la eleva
ción de salarios a los trabajadores agro
pecuarios se efectuó en 24 de julio de 
1950. De otro lado, se hacía necesario 
corregir la desigualdad de cuotas en la 
incapacidad temporal, siendo idénticas 
las prestaciones, unificando la tarifa del 
Grupo primero, que contiene la pequeña 
y gran agricultura, ya que debe ser igual 
el coste del Seguro en ambos casos.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

Articulo 1.° A partir del día primero 
de enero del corriente año, las primas 
o cuotas mínimas que habrán de apli
carse en el Seguro de Accidentes del T ra
bajo, tanto en su parte obligatoria como 
en la voluntaria, serán las que figuran 
en Jas Tarifas contenidas en el adjunto 
anejo, continuando en vigor las aproba
das por Orden de 30 de m arzo.de 1949 
para la industria, en cuanto no sean mo
dificadas por las que ahora se publican, 
subsistiendo también el articulado de la 
referida Orden.

En su consecuencia, todos los contra
tos de Seguro de Accidentes del Traba
jo vigentes en la actualidad, se conside
ran  obligatoriamente modificados en la 
parte referente a la cuota o prima que

en él figure, ajustándolas a la que resul
te de la aplicación de estas tarifas.

Art' 2.° Por la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo se pro
cederá a la publicación del texto refun
dido de las tarifas vigentes.

Art. 3.° La Dirección General de Pre
visión queda autorizada para publicar las 
instrucciones precisas que exija la apli
cación de las tarifas mencionadas.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1952.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión*
G R U P O  I.—A G R I C U L T U R A  Y G A N A D E R I A  

(Decretos de 12 de junio y 25 de agosto de 1931). 
(Pequeña Agricultura)

Cuotas a aplicar por cada cien de salarios

E P I G R A F E Incapacidad
temporal

%

Incapacidad 
permanente 
y muerte

%

Secano:

1.—Cereales, legumbres, algodón, cáñamo y, en general, 
los cultivos de planta anual, incluidos los barbechos...

2.—Olivar, viñedo, excluidos La Rioja y Cádiz, sin elabo
ración ni fumigación cianhídrica .....*..............................

3.-—Viñedos en La Rioja, excluida la elaboración, que de
berá asegurarse forzosamente por Póliza aparte ..........

4.—Viñedos en Cádiz, excluida la elaboración, que deberá 
asegurarse forzosamente por Póliza aparte ..............

5.—Almendros, algarrobos y otros frutales, excluida la íu_ 
migacíón cianhídrica ..........................................................

6.—Dehesas de pasto, monte alto y bajo, excluidos tala, 
descorche, poda y carboneo y recolección de esparto, 
pero con recogida de bellotas, castañas y pifias ..........

7.—Prados henificadles ..............................................................
8.—-Recolección de esparto ..... .........................................,.......

Regadío:

L—Cereales, maizales, remolacha, tubérculos, caña de 
azúcar, algodón y similares, incluidos los barbechos...

2.—-Hortalizas en cultivo intensivo ........................................
3.—Olivar, Viñedo, ambas sin. elaboración; frutales (ex

cepto los del epígrafe 4) sin fumigación cianhídrica 
ni asociación de otro cultivo ...........................................

4.—Naranjas, limas, limoneros, excluida la fumigación 
cianhídrica ................................ .............. ............................

5.—Platanales (Canarias) ............... ........................................
6.—Tomatales (Canarias) ....................... ................... ....... ...
7.—-Arrozales .......................................... ......................................

2.75

2.75

3.10 

4,60

2.75

3,85
3.10
5.00

2.75 
2,30

2.75

2.75
2.00 
1,55
2.75

0,35

0,30

0,40

0,15

0,30

0.85
0,25
1,00

»

0,25
0,55

0,65

0,35
0,75
0,45
0,25

Primas mínimas:
De acuerdo con la Instrucción cuarta, 

las primas mínimas que se aplicarán 
cuando las resultantes a emplear los ti

pos fijados para los cultivos sean infe
riores a aquéllas, serán las mismas que 
se apliquen cuando el cálculo se verifi
que a base de superficie.

E P I G R A F E Incapacidad
temporal

%

Incapacidad 
permanente 
y muerte

%

Otros trabajos:

1.—Pastores, cabreros, porqueros .......................... .......,....
2.—Vaquero, yegüero, mulatero ............................................
3.—Vaquero de reses bravas ...................................................
4.—Casero, avicultor .................................. .............................
5.—Guarda ............................................................... ..................
6.—Encargado o capataz .......................................................
7.—Colmenas fijas ..............................................................
8.-—Colmenas transportables ....... .........................................
9.—Jardineros ................. ;...................................................

10.—Podadores .....................................................................
11.—Corta y roza de monte bajo .....................................
12.—Fumigación con materias tóxicas ................................
13.—Fumigación sin materias tóxicas ....................................
14.—Empleo de cohetes y cañones granífugos ...........................................................

, 3,85
7.00 
7,50 
0,90 
3,85 
1,55
3.10
6.15
3.10
6.15
5.00 ! 
9,20
5.00 

11,00

0,30
0,45
2,00
0,20
0,55
0,85
1,10
2,20
0,55
2,20
1,00
2.50 
0,80
2.50
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G R U P O  1 B I S . — A G R I C U L T U R A  Y  G A N A D E R Í A

(Decretos de 12 de junio y 25 de agosto de 1931)

(Pequeña Agricultura)

Cuotas a aplicar por extensión y naturaleza de cultivos

E P I G R A F E

INCAPACIDAD TEMPORAL INCAPACIDAD PERMANENTE Y  MUERTE

1 II III I II I I I

Pesetas por Ha. Pesetas por Ha.

Secano:

1.—Cereales, legumbres, algodón, lino, cáñamo y, en ge
neral, los cultivos de planta anual, incluidos los" bar
bechos  '................................................. .........................

2.—Cultivo asociado de olivar y cereales o leguminosas, 
excluida la elaboración y fumigación cianhídrica ......

3.—Olivar, viñedo, excluidos La Rioja y Cádiz, sin elabo
ración ni fumigación cianhídrica ..................................

4.—Cultivo asociado de olivo y viñedo, excluida la elabo
ración  y fumigación cianhídrica ..................................

5.—Viñedos de La Rioja, excluida la elaboración, que de
berá asegurarse forzosamente por Póliza ap a rte ......

6.—Viñedos en Cádiz, excluida la elaboración, que deberá 
asegurarse forzosamente por Póliza aparte .................

7.—Almendros, algarrobos y otros frutales, excluida la fu
migación cianhídrica .......................................................

8.—Dehesas de pasto, monte alto y bajo, excluidos tala, 
descorche, poda, carboneo y recolección de esparto, 
pero con recogida de bellotas y castañas *.................. ‘

9.—-Prados heniücables ....... ,..........................................

3.50

7.20 

5,45

8.20 

8.20

5.50

0.40
2,40

4,80

12,00

9,60

14,40

6.90

0.40
2,40

8.20

17,80

13.70

20,50

49.40

11.00

0,40
2.40

0,40

0.80

0,60

0,90

1,00

0.60

0,10
0,20

0.60

1,30

1,00

1,55 1

0.90

0,10
0.20

1.00

1,95

1,45

2,13

11.75

1.20

0,10
0.20

Regadío:

i*—Cereales, maizales, remolacha, tubérculos, caña de azú
car, algodón y similares, incluidos los barbechos ......

2.— Hortalizas en cultivo intensivo .................................... ;
3.—Olivar, viñedo, ambos sin elaboración; frutales (ex

cepto los del epígrafe 4), sin fumigación cianhídrica 
ni asociación de otro cultivo ...... ...................................

4.—Naranjas, limas, limoneros, excluida la fumigación 
cianhídrica ................................................. ......................

6.—Platanales (Canarias) ........................ ........................6.—Tomatales (Canarias) ..............................................r.....
7.—Arrozales ............................................................................

13.70 
18.50

6,90

14.70

23¿0

20.60
19.20

12.33

25,73
98.00
60.00 
38.40

27.50
27.50

17.80
85,70

49.40

1,00
3,95

1.90

1.90

í j o

1.50 
4,45

3.50

3.50 
38,00 
19.30 
2,95

1.90
6.90

3.95

8.95

3*!95

Primas mínimas:

De acuerdo con la Instrucción cuarta, las primas mínimas que se aplicarán cuando las resultantes de emplear, los tipos fi
lados para los cultivos sean Inferiores a aquéllas serán las siguientes:

PESETAS POR HECTAREA

I II III

Secano ................ ...................................... . , 90 150 210Regadío ....................................................... . 170 270 420

E P I G R A F E

INCAPACIDAD TEMPORAL INCAPACIDAD PERMANENTE Y  MUERTE

I II III I II III

Pesetas por unidad Pesetas por unidad

Recargos:

1.—Pastores, cabreros, porqueros .....„ ......................... .
2.— Vaquero, yegüero, mulatero ....................... ,.................
3.—Casero, avicultor ............................ ..............................
4.—Guarda ..................................... ,.......... ........................
6.—Encargado o capataz .......
6.—Colmenas Ajas ................... ........... ................. ...... ......
7.—Colmenas transportables ............................. ...............

36.0072.0024.0072.0072.00 2.15 5,45

36.0072.0024.0072.0072.00 ' 2,15 5,45

36.0072.0024.0072.0072.00 2,15 6.45

9,8513.20 4,8016.20 16,20 0,30 0,80

9,8513.20 4,8016.20 16,20 0,30 0.80

9,8513.20 4,8016.20 16.200,300,80
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GRUPO I.—AGRICULTURA Y GANADERIA 
(Ley de ó de octubre de 1932)

(Gran Agricultura)
Cuotas a aplicar por cada cien de salarios

Incapacidad 
permanente 

y muerte
E P I G R A F E Incapacidad

temporal
%

Incapacidad 
permanente 

y m uerte
E P I G R A F E incapacidad

temporal
%

Secano: ción de esparto, pero con reco
gida de bellotas, castañas y

I..—Cereales, legumbres, algodón, piñas ............................................ 3,85 2,75
lino, cáñamo y, en general los 9.—Prados henificables .................. 3,10 1,10
cultivos de planta anual, in 10.—Hecolección de esparto .......... 5,00 2,50
cluidos ios barbechos .............. 2,75 1,35 /■

2.—Cultivo asociado de olivar y Regadlo:
cereales o leguminosas exclui
da la fumigación cianhídrica. 4,20 2,00 1.—Cereales, maizales, remolacha,

3.—De olivar, viñedo, excluidos La tubérculos, caña de azúcar, al
Rioia y Cádiz sin elaboración godón y similares, incluidos

... ni fumigación cianhídrica ...... 2,75 2,00 los barbechos ............................. 2,75 1.35
4,—Cultivo asociado de olivar y 2.—Hortalizas en cultivo inten

viñedo, excluida la elaboración sivo ................................... ............ 2,30 1,65 ,
y fumigación cianhídrica ...... 4,20 3,00 3.—Olivar, viñedo, ambos sin ela

5.—De viñedos en La Rioja ex boración; frutales (excepto los
cluida la elaboración .............. 3,10 1,65 del epígrafe 4), sin fumiga

6.—De viñedos en Cádiz, excluida ción cianhídrica ni asociación
. la elaboración ...... ................... 4.60 . 0,55 de otro cultivo ........................ 2.75 1,55

7.—De almendros, algárrobos y 4.—Naranjos, limas y limoneros,
otros frutales, excluida la fu excluida la fumigación cian
migación cianhídrica .......... . 2.75 2,00 hídrica ......................................... 2,75 1.00

B.—Dehesas de pasto; monte alto 5.—Platanales (Canarias' ............ 2,00 1.10
'  y bajo excluidos tala, descor 6.—Tomatales (Canarias) .......... 1.55 LIO

che. Doda carboneo y recolec- 7.—Arrozales ..................................... 2,75 2.35

Cuotas mínimas:

De acuerdo con la Instrucción cuarta, las primas mínimas que se aplicarán cuando las resultantes de emplear los tipos fi
jados para los cultivos sean inferiores & aquéllas serán las mismas que se apliquen cuando el cálculo se verifique a base de su
perficie

Incapacidad
temporal

%

Incapacidad 
permanente 
y muerte

%

Incapacidad
temporal

%

Incapacidad 
permanente 

y muerte 
%

O tros trabajos; 13.—Colmenas fijas .......................... 3.10 2,20
14.—Colmenas con transporte . 6,15 4.40

l.^-Pastores, cabreros, porqueros. 3,83 2,20 15.—Resinación de pino9 .................. 4.50 3,00
2.—Vaqueros, yegüeros, muíate- 16.—Empleo de cohetes y cañones

. ... ros,, e tc ............ ....................... . 7.00 3.85. granifugos ................................... 11,00 7,00
3.—Vaqueros reses bravas ............ 7,50 6,00
4.—Casero avicultor ........................ 0,90 0,65 Máquinas:
'5.^-Guardas ............ ....... ............ 3,85 3,30
6.—Encargados o capataces .......... 1,55 1,10 1.—Motores de riego, triturador
7.—Granjas agrícolas (personal no cortador de piensos, aventado

comprendido en otros epígra ras, sembradoras y análogos,
fes) ............................................... 4.60 1,65 manejados por personal de la

8.—Jardineros ........................».......... 3,10 LOO explotación .................................. 6,15 4,40
9.— Podadores ......................... .....r.. 6,15 6,60 2.—Corta-forrajes a motor .......... 7,70 5,50

10.—Corta y roza de monte bajo ...* 5.00 3,00 3.—Camión tractor, moto-arado... 4,25 . 4.75
11 —Fumigación con materias tó 4.—Trilladora cosechadora .......... 9.25 6,60

nicas ....... ........................ ............ 9,20 7,00 5.—Corte o empacado de paja ... 4.65 4,40
1 2 .-Fumigación sin materias tó 6.—-Secado y compresión a vapor

xicas .............................................. 5,00 2,50 de forrajes .................................. 4,65 4.40

GRUPO I BIS.—AGRICULTURA Y GANADERIA 
(Ley de 8 de octubre de 1932)

(Gran Agnoultura)
Cuota9 a aplicar por extensión y naturaleza de cultivo

 INCAPACIDAD TEMPORAL INCAPACIDAD PERMANENTE Y MUERTE

E P I G R A F E I             I I III I II III

Pesetas por Ha. Pesetas por Ha.

Secano:

1.—Cereales, legumbres, algodón, lino, cáñamo y, en ge
neral. los cultivos de planta anual, xcluidos los bar
béenos  .................... ........  .

2.—Cultivo asociado de olivar y cereales o leguminosas.
3,40 . 4,80 
7,20 11,90

8.20
17,80

O 
O 2,40

8,10
3.9S

11.80
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E P I G R A F E

INCAPACIDAD TEMPORA!. INCAPACIDAD PERMANENTE Y MUERTE 

i 11 m 1 i i I I I

Pesetas por Ha. Pesetas por Ha.

3.— De olivar, viñedo, excluidos La Rioja y Cádiz, sin 
elaboración ni fumigación cianhídrica .........  ...........

4.—Cultivo asociado de olivar y viñedo, excluida la ela- 
■ boracióh y fumigación cianhídrica ...............................

5.—De viñedos en La Rioja, excluida la elaboración
6.— Viñedos en Cádiz, excluida la elaboración ......... .....
7.— Almendros, algarrobos y otros frutales, excluida la 

fumigación cianhídrica ..........................................  .........
8.—Dehesas de pasto, monte alto y bajo, excluidos tala, 

descorche, poda, carboneo y recolección de esparto, 
pero con recogida de bellotas y castañas ............. .......

9.— Prados henificables ..........................................................

Regadío:

1.—Cereales, maizales, remolacha, tubérculos, caña de 
azúcar, algodón y similares, incluidos los barbechos.

2— Hortalizas en cultivo intensivo .....................................
3.—Olivar, viñedo, ambos sin elaboración; frutales (ex

cepto los del epígrafe 4), sin fumigación cianhídrica 
ni asociación de otro cultivo .........................................

4.-~Naranjos, lirnas y limoneros, excluida la fumigación 
cianhídrica .........................................................................

5.—Platanales (Canarias) ....................................................
6.—Tomatales (Canarias) ................... ....................................
7.— Arrozales .............................................................................

5.45

8,20
8,20

5.45

0,40
2.40

13.70
16.50

7,20

16.50

24.70

9.50

14.35

6,90

0.40
2.40

20.60
19,20

12.35

27,50
90.00
60.00 
38,40

t

13.70 

20,60

49.40 

11,00

0.40
2,40

27.50
27.50

18,80

35.70

49.40
)

3.95

5.90
3.95 •

3.95

0,30
0,70

5.90 
7.80

3.95 

5,40

11,75

6.90

10,25 -

4,85

0.30
0,70

8.80
13.70

6.90

9.60
60,00
36,00
17.70

9.85 

14.70

23.50 

7,80

0,30
0,70

11.75
19,55

9.85 

13,80

23.50

Primas mínimas:
De acuerdo con la Instrucción cuarta, las primas mínimas que se aplicarán cuándo las resultantes de emplear los tipos 

fijados para los cultivos sean inferiores a aquéllas serán las siguientes:

PESETAS POR HECTAREA

I n  vi]r

Secano ................ ..............::r77T77..
Regadío ...................................................

00 42( 
20 84(

)
)

E P I G R A F E

INCAPACIDAD TEMPORAL INCAPACIDAD PERMANENTE Y MUERTE

I n m t I I m

Pesetas por unidad Pesetas por unidad

Recargos:

1.—Motor de riego, triturador o cortador de piensos, aven
tadoras, sembradoras y análogos, manejados por per
sonal de la explotación ................................. ...............

2.— Máquina segadora ...........................................................
3.—Corta-forrajes a motor ............... ....................................
4.—Tractor o moto-arado ...........................................
5.—Camión con o sin uso de t ra c to r ..................................
6.—Trilladora, cosechadora, etc.............................. .-.............
7.—-Pastores, cabreros, porqueros, etc.................................
8.—Vaqueros, yegüeros, mulateros, etc.................r............
9.—Casero avicultor ......................................................... .

10.—Guarda ......................................................................
11.—Encargado o capataz ................................. ..................
12.—Colmenas f i j a s .................................................................
13.—Colmenas con transporte................... ........................... .

54,85
156.00
138.00
136.80
136.80 
107,75
53,90

113,20
24.Q0
7*2,00
72.00 

2,70 
6,90

54.85
156.00
138.00
136.80
136.80 
215,50
53,90

113,20
24.00
72.00
72.00 
2,70 
6,90

54,85
156.00
138.00
136.80
136.80 
323,40
53.90

113,20
24.00
72.00
72.00 
2,70 
6,90

39,25
156,00
60,00
98.40
98.40 
76,80 
23,10
34.70
14.70
30.00
30.00 
0,55 
1,20

39.25
156,00
60,00
9B,40
98,40

154,65
23,10
34.70
14.70
30.00
30.00 
0.55 
1,20

39,25
156.00 
60.00
98.40
98.40

231.00 
23,10

'  34,70 
14,70
30.00
30.00 
0.55 
1,20

GRUPO I ESPECIAL.—EXPORTACION DE FRUTAS

í
E P I G R A F E  *

Incapacidad

temporal

INCAPACIDAD PERMANENTE T  MUERTE

E H m

Peseras Pesetas

1.—Naranjas y limones, excluyendo la fabricación mecánica de envases: 
a> Por cada 100 cajas (100 kilogramos aproximadamente) ......
b> Por cada IDO cajas de 2-3 (65 kilogramos aproximadamente).
c> Por cada 100 cajas (60 a 60 kilogramos) ................ .....*

Por cada 100 cajaa (en meno» de 60 kilogramos) '«uiutniuta

0,95
1,40
0,50
0,25

5
3
3
8,

,30
,95
,60
30

6,60
5,30
4,60
M6

7,90
6,60
5,95
6,30
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E P I G R A F E

Incapacidad

temporal

IN CAPACIDAD P E R M A N E N T E  Y M UERTE

I II III

Pesetas Pesetas

2.—Cebollas:

a> Por cada 100 cajas (60 a 70 kilogramos) ........................ .
b) Por cada 100 medias cajas (30 a 35 kilogramos) ...................

3.—Tomates y alcachofas:
a» Por cada 100 bultos (50 kilogramos aproximadamente) 
b> Por cada 100 bultos (25 kilogramos aproximadamente) ......

4.—Uvas de mesa:

Por cada 100 bultos (30 kilogramos aproximadamente) ........... .

5.—Pasas:

a> Por cada 100 bultos (tres kilogramos aproximadamente) 
b) Por cada 100 bultos (seis kilogramos aproximadamente) 
o  Por cada 100 bultos (10 a 12 kilogramos aproximadamente)...

6.—Plátanos:

Por cada 100 guacales ....................................................................

1.40 
0.50

1.40 
0,95

0,95

0.95
1.40 
1,85

1,00

3.30 
2,65

2.G5
1.30

2,95

1.30 
2.G5 
6.60

3.95
3.95

3.95 
2,65

5,30

2.00
3.95 
8,60

3.00

5.30
5.30

5,20
3,95

6,60

2,65
5.30 

10,55

TARIFA DE INDUSTRIA.—Grupo II.—Industrias forestales

Debe incluirse un nuevo epígrafe, que deberá llevar el núm. 2.
0

Incapacldnd
temporal

Incapacidad 
permanente 
y muerte

2.—Trabajos menores de industrias 
forestales (resinación, d e s c o r 
che, etc.) ................. ................ 4,50 3,00

TARIFA DE INDUSTRIA.—Grupo IV.—Trabajos de las piedras
y tierras

El epígrafe 5 de este Grupo deberá quedar redactado como 
sigue;

Incapacidad
temporal

Incapacidad 
permanente 
y muerte

6.—Fabricación de objetos de ce
mento, piedra artificial, pizarra 
artificial y mosaicos ................ v 3,50 1.50

TARIFA DE INDUSTRIA.—Grupo VI.—Trabajos de los metales

El epígrafe 11 de este Grupo deberá quedar redactado de la 
siguiente forma:

Incapacidad
temporal

Incapacidad 
permanente 
y muerte

11.—Fabricación de alambre; cable 
de hierro y acero, telas metáli
cas, muelles y somiers ............ 6,00 2,00
El epigrafe 23 deberá quedar redactado como sigue:

Incapacidad
temporal

Incapacidad 
permanente 
y muerte

23.—Modelado, t r o - í  
quelado e impre-l 
sión en relieve) Con f. m, 
de Los metales;
(cápsulas, medar] 
lias, placas me-/Sin f. m. 
tálicas, adornos, 
etrftera) .........

2,80

2,80

\

4.00

1.00

TARIFA DE INDUSTRIA.—Grupo VII.—Maquinaria

Debe incluirse un nuevo epígrafe que diga asi:

Incapacidad
temporal

Incapacidad 
permanente 
y muerte

14.—Pintura de buques......r...r.í7r... 5,20 3,80

TARIFA DE INDUSTRIA.—Grupo IX.—Industrias químicas

Los epígrafes 2 y 25 deberán quedar redactados así:

Incapacidad
temporal

Incapacidad 
permanente 
y muerte

2.—Fábrica de p r o - f  
ductos químicos!
(ácidos b a s e s  y l
sales, d e rivados | Enérgicos
de la hulla, abo*/
n o * químicos y ]
m i n e r  ales; ex- j No enérgicos.
tracción de m a l
lerias colorantes!
y tanígenas)..... '

25.—Trabajos del caucho (Incluida 
la vulcanización y recauchuta- 
do y  fabricación de artículos 
de goma y gutapercha .........

5.00

2.50

2.50

3,50

2,00

2,00

Se crean dos nuevos epígrafes:

27.—Fabricación de materiales plás
ticos  ....'........

28.—Fabricación de perfumes ......
6.00
0,50

3,00
0.80

TARIFA DE INDUSTRIA.—Grupo X.— Industria 
de la construcción

El epígrafe número 7 de este Grupo deberá quedar redactado 
en la siguiente forma;

Incapacidad
temporal

Incapacidad 
permanente 
y muerte

7.—Colocación de cubiertas y teja
dos, cuando se hace exclusiva
mente este trabajo, y construc
ción de chimeneas .............. . 10,00 6,50

TARIFA DE INDUSTRIA.—Grupo XI.—Industrias de la madera
y afines

El epígrafe 19 de este Grupo quedará redactado como sigue:

Incapacidad
temporal

Incapacidad 
permanente 
y muerte

19.—Fabricación de objetos de ma
teriales plásticos, de asta, de 
marfil, de ebonita, de concha, 
etcétera ...................................

En relación con este Grupo, se 
solicita también la creación de tres 
nuevos epigrafes, a saber:
23.—Calafateo ...........................
24.—Fabricación de lapiceros ......
25.—Fabricación de madera contra- 

chapada  ..................

1,75

5.00
3.00

8.00

1.50

3.50
1.50

6,00
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TARIFA DE INDUSTRIA.-Grupo Xlli.-Industrfas de la 
confección, vestido y tocado

Se cíea el epígrafe siguiente:

Incapacidad
temporal

6—Fabricación y reparación de cal
zado de cuero, piel o lona, con 
piso de suela o goma, sin fuerza
motriz .........................................  1,00 1,00

Como consecuencia de esta Inclu
sión, el epígrafe número 5 actual 
pasará a tener el número 6.

Igualmente se solicita la creación 
de otro nuevo epígrafe, con el nú
mero 7, que diga así:
7.—Fabricación de colchones (no

metálicos) ...................................  1,00 1,20

TARIFA DE INDUSTRIA—Grupo XXI.—Comercio
El epígrafe numero 1 de este Grupo quedará redactado en la 

siguiente forma:
incanacldad Incapacidad

temporal Permanente temporal y muerte

1.—Empleados de comercio en ge
neral .......................................... 1,00 0,70

Se crea un nuevo epígrafe, que 
dice así:
10.—Carbonerías (venta al detall). 2,00 1,60

TARIFA DE INDUSTRIA.—Grupo XXIII.—Servicio de higiene 
y limpieza

Se crea un nuevo epígrafe, que dice asi:
_________Incapacidad

témpora? permanente temporal v muerte

9.-Desinfección, ¡ Con empleo de 
d e s i nsecta- V materias tóxi-
clón y desra- ) cas ...............  9,20 7,00
t i z ación (ie j S in  empleo de 
l o c ales, ve- / m a t erias tó-
hículos, e tc . '  cas ................  5,00 2,50

. . . __  i .. '

TARIFA DE INDUSTRIA.—Grupo XV.—Aumentación
Los epígrafes 2, 5, 6 y 9 quedarán redactados en la siguiente 

forma:

incapacidad permanente temporal y muerte

2.—Fábricas y molinos de harinas
y piensos ........  ......................  1,70 3.00

5.—Fabricación de galletas v biz
cochos. churrerías y freidurías. 1,70 2,00 

6—Confiterías y pastelerías ..:.... 1,00 1.40 
9.—-Fabricación de Jarabes, dulces

y caramelos ..................... .........  1,40 1,50
Se crea un nuevo epígrafe:

23.—Lavado, manipulado y envasa
do de pescado fresco, sin fa
bricación de envases .............  3,50 1,50

TARIFA DE INDUSTRIA.-Grupo XXIV.—Empleados 
y dependientes varios

El epígrafe segundo de este Grupo quedará redactado en la 
siguiente forma:

Tnranaridftd Incapacidad t « K ? i  permanente temporal ^  muerte

2.—Empleados en 109 servicios de 
Correos, Telégrafos, Teléfonos y
Radiotelefonía ...........................  1,50 0,60

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 14 de febrero de 1952 por la 

que se declara la caducidad del permi
so de investigación " Mina Lérida", nú
mero 3.343, de la provincia de Lérida.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don Miguel Casals Coromlna^, en fe
cha 11 de diciembre de 1951, titular del 
permiso de investigación «Mina Lérida», 
núm. 3.343, de mineral de lignito, del 
término municipal de Gosol provincia de 
Lérida, en el que renuncia a los dere
chos adquiridos 6obre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con el escrito de 
renuncia la carta de pago, Justificativa 
de estar al coíTlente en el abono del 
canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntarla por 
párte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del 
permiso de Investigación «Mina Lérida», 
número 3.343 de la provincia de Lérida, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación o concesiones de 
explotación en el terreno comprendido 
por el mismo, hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1952.—Por de

legación, A. Suárez.
limo. Sr Director general de Minas y 

Combustibles. /

ORDEN de 14 de febrero de 1952 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación "Vista Alegre" , 
número 11.216 de la provincia de León.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don José Fernández González, en 
fecha 29 de diciembre de 1951, titular del 
permiso de investigación «Vista Alegre», 
número 11.216, de mineral de hierro, del 
término municipal de San Adrián y San
ta Lucía, provincia de León, en el que 
renuncia a los derechos adquiridos sobre 
el mismo; . , ^

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1948;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero reihite con el escrito de 
renuncia la carta de pago, Justificativa 
dé estar al corriente en el abono del 
canon de superficie;

Considerando que el articulo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas v Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del 
permiso de investigación «Vista Alegre», 
número 11.216, de la provincia de León, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación o concesiones de 
explotaoión en el terreno comprendido

por el mismo, hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo qué comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 14 de febrero de 1952.—Por de

legación, A. Suárez,

limo. Sr Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 13 de marzo de 1952 por la 
que se nombra Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales a don 
Fernando Serrano López.

limo. Sr.: Vista la Orden del Minis
terio de Educación Nacional ae fecha 
23 de febrero pasado, en la .que se nom
bra, en virtud de concurso-oposición, Pro
fesor titular del Grupo 12, «Ferrocarri
les y Transportes», de ia Escuela Espe
cial de Ingenieros industriales de Bilbao 
a don Femando Serrano López;

Visto el Reglamento orgánico del Cuer
po de Ingenieros Industriales al servicio 
de este Departamento, de 17 de noviem
bre de 1931, en los artículos l.°, 44 y 54, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, plantilla de Pro
fesores titulares de las Escuelas Especia
les del Ramo, a don Fernando Serrano 
López, con el sueldo anual de 16.800 pe
setas y antigüedad de 23 de febrero del 
corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1952.—Por de* 

legación, A. Suárez.
limo. Sr. Director general de Industria.
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ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Aviso por el que se conceden cuatro  
premios: uno de mil pesetas y tres de 
 quinientas pesetas, a los mejores artículos 
periodísticos que se publiquen en la 
Prensa con motivo de la Tercera  
Exposición de Pintores de Africa.

Para general conocimiento se hace pú
blico que, con ocasión de la Tercera Ex
posición de Pintores de Africa que se ce
lebra actualmente en Madrid, la Dirección 
General de Marruecos y 'Colonias concede
rá cuatro premios: uno de mil pesetas 
(1.000) y tres de quinientas pesetas (500;. 
a los mejores artículos que se publiquen 
en la prensa española, en el plazo com
prendido entre el 19 de marzo actual y el 
20 de abril próximo, teniendo por tema 
la critica artística de dicho certamen.

Los candidatos a dichos premios envia
rán sus trabajos, una vez publicados, a la 
citada Dirección antes del día 25 de abril 
del presente año.

Madrid, 12 de marzo de 1952.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando el extravio de la factura de 
canje de dos títulos de la Deuda  
Perpetua Interior.

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de la factura de canje, núm. 4.018, de 
dos títulos de la Deuda Perpetua Inte
rior, uno, seri* D, núm. 27.731 y otro de 
la serie B, núm. 27.630, se publica el 
presente anuncio a los efectos de que la 
persona en cuyo poder se hallaren o los 
encontrase, haga entrega de los mismos 
en esta Dirección General, Sección de 
Liquidación, en la inteligencia de que 
transcurrido el plazo de un mes, a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
quedarán nulos y sin ningún valor, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real Orden 
de 17 de abril de 1913.

Madrid, 12 de marzo de 1952.-^E1 Di
rector general, Federico G. Gorordo,

832—A. O.

Anunciando las series y  números de las 
Carpetas provisionales de Deuda 
 Amortizable al 4 por 100 anual, libre de 
 impuestos, de 20 de enero de 1950, emitidas

en virtud del Decreto de 11 de 
enero de 1952 y Orden ministerial de 
19 de enero último , a efectos de su 
contratación en las Bolsas de Comercio,  

con el fin  de dar cumplimiento al 
articulo 28 del Reglamento de dichos 
Organismos.

Dispuesta por Decreto de 11 de enero de 
1952, con arreglo a la autorización con
cedida en la Ley de 19 de diciembre de 
1951, la emisión de Deuda Amortizable 
del Estado al 4 por 100 de interés anual, 
libre de impuestos, de 20 de enero de 1950, 
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas ha procedido, en cumplimien
to de lo preceptuado en la Orden minis
terial 19 de enero último, a  la  emisión

de las siguientes Carpetas provisionales 
de la expresada Deuda:

Serie A, de 1.000 ptas., números 206.001 
al 344.529.

Serie B, de 5.000 ptas., números 206.001 
al 340.000.

Serie C, de 10.000 ptas., números 103.001 
al 171.000.

Serie D, de 25.000 ptas., números 42.001 
al 70.000.

Serie E, de 50.000 ptas., números 11.281 
al 18.400.

Por un total de 2.544.529.000 pesetas no
minales, representados por 375.649 Car* 
petas.

Los intereses serán satisfechos por se
mestres vencidos, en primero de enero y 
primero de julio de cada año, mediante 
cupones que llevan adheridos las Carpe
tas, siendo el primer cupón el número 5. 
del vencimiento de primero de julio del 
año 1952.

Los expresados valores tienen la con
sideración de efectos públicos.

Emitidas con arreglo a los preceptos 
antes citados las Carpetas provisionales 
mencionadas, confeccionadas por la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre, sal
drán a contratación pública en cuanto 
el Ministerio de Hacienda se sirva dal
la autorización determinada en el Regla
mento de Bolsas de Comercio para cum
plimiento de su artículo 28, a cuvos efec
tos se hace la presente inserción.

Madrid, 11 de marzo de 1952.—El Di
rector general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE LA 
 GOBERNACION  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en 

automóvil entre las oficinas del Ramo 
de Alcanar y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la con. 
ducción del correo en automóvil entre las 
oficinas dél Ramo de Alcanar y su esta
ción férrea en el tipo de diez mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido plie

go se hallará de manifiesto en la Admi- 
mstmción Principal de Tarragona y Es
tafeta de Alcanar hasta el día 14 de 
abril próximo, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 19 del mismo 
mes. a las once horas.

Madrid, 15 de marzo de 1952.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T.. natural de .......  vecino
de ........   se obliga a desempeñar la..con
ducción diaria del correo de ......  a ..... 
v viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ... .  (en letra) céntimos, con 
arreglo a tos condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredha
haber depositado en ......  la fianza do
2.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
613-A. C.

(Telecomunicación)

Anunciando la admisión de ofertas para 
el suministro de impresos telegráficos 
de varias modelaciones.

Hasta las doce horas del día 16 de  
abril de 1952, se admiten ofertné en el 
Registro General de Telecomunicación, 
(Palacio de Comunicaciones), para el su
ministro de impresos telegráficos de va
rias modelaciones. El pliego de condicio
nes puede consultarse en la Sección sex
ta «Adquisiciones» de la Jefatura Prin
cipal de Telecomunicación, todos los días 
laborables, de nueve a trece horas. Tan
to la documentación exigida, como la 
oferta, se entrevarán en sendos pliegos 
firmados y lacrados.

Madrid, 10 de marzo de 1952.—El Di* 
rector general, L. Rodríguez.

C28 A. C.

Dirección General de  
Administración Local

Transcribiendo los nombramientos interinos 
de Secretarios, Interventores y  

Depositarios de Fondos de Administración 
Local.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 26 de octubre último, sobre 
nombramientos interinos de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Fondos 
de Administración Local.

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los que se relacionan a conti
nuación:

Secretarías de primera categoría

Carballedo (Lugo) ....... ..             D. José Diégue2 Méndez.
Secretarías  de segunda categoría

Casas de Ves (Albacete) ......  *..? D. Pedro Armero Cantos.
Monroy (Cáceres) ...................................    D. Dionisio Sierra Sierra.
Bechi (Castellón) ...........................................  D. Francisco Llombart NogueTes.
Folgoso de la Ribera (León) .................  D. Benigno Rodríguez García-Rivas.
Muros de Nalón (Oviedo) ......................    D. Julio Casas Remis.
Almácera (Valencia) ...................................... D. Eugenio Cobos Guallart.
Arboleas (Almería)  .......................................  D. Ezequiel Daza Martínez.

Secretarías de tercera categoría

Lezama (Alava)       —.tttttttt.ttt Trrrnr..... D. Domingo García Andrés.
Alcadozo (Albacete) .......................................  D. Antonio Alfaro Ródenas.
Corral Rubio (Albacete) ..............................  D. Constancio Narro Pascual.
Gemuño (Avila) .............................................  D. Jesús Arribas Galán.
Sanchidrián (Avila) .......................................  D. Daniel Rivero Alvarefc.
San Martín de la Vega del Alberche

(Avila) ...........................................................   D. Víctor Agustín González Martín.
TrujUlanos (Badajoz) .................................... D. Manuel Martín Góme2,
Calders (Barcelona) .......................................  D. Juan Coll Ibáñez.
San Acisclo de Vaílalta y San Cipriano

de Valialta ..............................................    D. Calixto Castells Pona,
Adrada de Haza y Hontaaga CBurgos)... D. Filemón Montea Rodríguez.
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Olmillos de Sasamón, Vutíego y Villan-
diego  (Burgos)      D. Gregorio Diez Arce.

Sacerucla <Ciudad Real)    D. Miguel Pintado Nogueira.
Alarcón (Cuenca)............ .....   D. Juan Pablo lorres Martínez.
Castejón vCuenca).......... ............................  D. Penx González Temprado.
Huelves (Cuenca) ......................................  o . Angel de) Campo Gómez.
Tebar (Cuenca)     D. Marino Perez Moya,
Villalba del Rey (Cuenca)   D. Luis Page Dapena.
Foixá (Gerona) ................ ,  D. Arturo Camoó Majó.
Alcázar y Pregón i te (Granada)   D. Antonio Carrascosa Salas.
Roma nones (Guadalajara)    D. Saturnino Roca del Rey.
Ainsa, Guaso y Sieste (Huesca)   D. Ramiro Barrabés Nadal.
Altorricón (Huesca)   D. Víctor León Pérez.
Colungo y Buera (Huesca)   D. Jesús Carpí Salas
Labata. Ponzano y Morrano (Huesca)... D. Mariano Jiménez Nueno.
Peraita de Alcoíea y Lagunarrota (Hues-
^  ca)  ..................   D. Jesús Santallestra Coscojuela.
Torralba de Aragón y Senés de Alcubie-

ríe «Huesca)    D. Alejandro Escudero Radlgales,
Campazas (León)   D. Francisco Cadenas Herrero.
Cea (León) ................................................  D. Fernando Rojo Merino.
Vegamián (León)    D. Venancio Martínez Pérez.
San Lorenzo de Morunys (Lérida) .......  D. José Canal Artigas.
Vallfogona de Balaguer (Lérida)  .......  D. Jaime Pijuán Artigas.
Tormantos (Logroño) ................................ D. Miguel Góme2 Pinedo.
Brúñete y Quijorna (Madrid)   D. Ramón de la Morena Gálvez,
Castil de Vela y Belmpnte de Campos

(Paloncia) ................................ ;  D. José Cantero Llórente.
Cevico Navero (Falencia) .......................  D. Flavlano Gómez Ibáftez.
Casas del Conde, Las (Salamanca) ....... D. Antonio Cuadrado Rodríguez.
Oajates (Salamanca)   D. Miguel Grande González.
Pedraza de Alba (Salamanca)   D. Manuel Ramos Rodríguez.
Sotoserrano Salamanca)  .....................  D. José González Fernández.
V ed a  de Yeitos (Salamanca) ................. D. Agustín Corredera Pérez.
Atgoüos (Santander) ........................  D. Antonio Ramos Ógazón,
Cabezuela (Segovia) ................................. D. Otilio Rodrigo González.
Cantalejo (Segovia* .................    D. José Benito Blanco.
Fuentesoto 'Sceovin) ............................. , D. Domlciano Sancha de Frutos.
Lastras de Cuéllar (Segovia) ..................  D. José María Galicia González.
Turégano (Segovia) ..................................  D. Manuel Martin Muñoz.
Lora de Estepa (Sevilla) ........................ D. Manuel de Ja Cruz Rodríguez^
SolibeUa (Tarragona) ......   D. Enrique Milá Pares.
Laainebrosa y La Cañada de Verlch (Te

ruel) ......................................  D. Joaquín Ferrer Gauchola.
Los Olmos (Teruel) .............................  D. Arsenío Celma Gastón.
Yuncíillos y Cabañas de la Sagra (T o 

ledo)     D. Jerónimo Martin Dorrego.
Barcheta (Valencia) ..................................  D. Mateo Ribera Company.
Sot de Chera (Valencia) ........................ D. José Sánchez Pérez.
Vallanca (Valencia)   D. Emilio Ramírez Sánchez.
jCastrejóh (Valladolid) ............................... D. Pedro González Riñón.
Montemayor- de Pllilla (Valladolid) ......  D. Juan Antonio Sánchez de Castilla y

de Llanos.
Santa Eufemia del Arroyo (Valladolid). D. Vicente Fernández Román.
'Andavías v Palacios del Pan (Zamora)... D. Eusebio Carrasca) Martín.
'A lfajarín (Zaragoza) ...........................   D. Juan Bautista Meléndez Liso.
Enclnacorba (Zaragoza) ...........................  t). Severlno Valero Malnar.
Pozuelo de Aragón (Zaragoza) .............  D. Teófilo Lorente Aldana.

D e p o s i t a r í a s

Jaén (Ayuntamiento) ......     D. Martín García Lanzas. .
Colmenar, V iejo (Madrid) ........................ D. Félix Mansilla Puente.

Les Gobernadores civiles dispondrán 
la inserción de estos nombramientos en 
el «Boletín Oficial» de las respectivas pro
vincias, para conocimiento de ios nom
brados y Corporaciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo séptimo de 
la mencionada Orden, se advierte a los 
interesados la obligación de tomar pose
sión de la plaza adjudicada dentro de 
los ocho'dias siguientes a la publicación 
de su nombramiento en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO, si ésta se halla
re en la misma provincia de su residen
cia, o en el plazo de quince día? en casox 
contrario, y la prohibición de solicitar 
nuevas interinidades durante los seis me
ses siguientes a la publicación de los nom
bramientos.

Las Corporaciones remitirán a esta Di
rección General copia literal del acta 
de toma de posesión, dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se haya efec
tuado.

i

Madrid, 18 de marzo de 1952.—E1 Di
rector general, José García Hernández.

Instituto de Estudios de Administración Local
Anunciando concurso-examen para la pro

visión en propiedad de una plaza de  
Auxiliar administrativo del Insti tuto de 
Estudios de Administración Local.

Por acuerdo de la Comisión Perma
nente del Consejo de Patronato de este 
.Instituto, se anuncia concurso examen 
para la provisión, en propiedad, de una 
plaza de Auxiliar administrativo, sujeta 
a las condiciones económicas que se pon
drán de manifiesto en la Secretaría Ge
neral del Instituto.

Los que aspiren a tomar parte en este 
concurso-examen deberán ajustarse a las 
siguientes normas generales:

A ) Las instancias serán dirigidas, en 
el plazo de un mes. a contar desde la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO, al 
limo. Sr. Director del Instituto de Estu
dios de Administración Local (García 
Morato, 7, Madrid), debiéndose unir a 
las mismas los documentos siguientes:

a) Partida de nacimiento, expedida 
por el' Registro Civil, legalizada si el so
licitante Hubiere nacido fuera de) terri
torio de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación de buena conducta y 
adhesión al Régimen.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales.

d) Certificación de estar depurado stn 
sanción, si el aspirante fuere funciona
rio del Estado. Provincia o Municipio

Toda la documentación deberá venir 
reintegrada con arreglo a la Ley del T im 
bre, y no se admitirán documentaciones 
defectuosas: \

B) Como condiciones específicas, de
berán acreditarse:

a) Hallarse en posesión de un título 
de Enseñanza Media ó asimilado, con 
preferencia el de Perito Mercantil

b) Ser mayor de veintiún años y me
nor de cuarenta y cinco el día en que 
expire el plazo de presentación de soli
citudes.

Los admitidos ai concurso practicarán 
examen, y uno y otro serádfr objeto de 
puntuación única.

C) El examen previsto consistirá en 
los siguientes ejercicios: '

1.° Ejercicio de caligrafía y mecano
grafía En este último se apreciará la 
velocidad v redacción de documentos. :

2.° Ejercicio de Contabilidad esneeifll- 
mente administrativa que implicará:• la 
redacción de asientos en el .libro Diario 
y su base al libro Mayor, Balances: y

8,° Cuadros de sumas v. restas Li
quidación de Impuestos v Seguros socia
les.

Los nombramientos no tendrán carácter 
definitivo hasta aue transcurra un año 
a oarHr del ingreso.

Madrid. 14 de marzo de 1952.—El Di
rector del Instituto. Carlos Ruiz de) Cas
tillo;

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Escuela de Ayudantes de Obras Públicas

Anunciando una convocatoria para exá
menes de ingreso en esta Escuela.

Con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 11 y 12 del Reglamento vigente 
y a las normas establecidas en la Ley 
de 25 de egosto de 1939 y sus disposi
ciones complementarias se anuncia úna 
convocatoria anual única para los exár 
menes de ingreso en esta Escuela, que 
darán comienzo el día 5 de junio próxi
mo, a la hora que oportunamente será 
fijada.

El número máximo de plazas que.se  
habrán de cubrir será de cincuenta (5QL 

Las solicitudes para temar parte en es
tos exámenes se dirigirán al Director de 
la Escuela, acompañadas de certificados 
de buena conducta y penales y tres fo 
tografías del aspirante (tamaño carnet, 
fondo blanco y busto negro). Deberán 
presentarse en la Secretoria de dicho 
Centro del 2 al 18 de abril próximo, efi 
días laborables, de quince horas treinta 
minutos a dieciocho horas.

De acuerdo con lo dispuesto en las Or
denes fecha 15 de octubre.de 1931. 13 de 
febrero de 1932, 28 de julio de 1933 y 9 
de octubre ae 1943, relativas a los opo
sitores para ingreso en esta Escuela que- 
pertenezcan al Cuerpo de Sobrestantes 
o al de Delineantes de Obras Públicas, 
Técnicos Mecán;ccs de Señales Maríti
mas y los que tengan el diploma de los 
Cursos prácticos dados en la Escuela oe 
Caminos basto 1929-30, y asimismo los 
huérfanos de padre que hubiesen perte
necido a cualquiera de los Cuerpos de 
Caminos. Ayudantes. Sobrestantes y De
lineantes de Obras Públicas o Técnicos 
Mecánicos de Señales Marítimas, ingre
sarán en la Escuela-, una vez demostra-
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da su suficiencia, entendiéndose amplia
do el número anteriormente fijado; les 
canoidatos que deseen acogerse a dichas 
disposiciones deberán presentar, al tiem
po de matricularse, los documentos que 
acrediten estar en tales condiciones, ad
viniéndose que los que no lo hagan en 
el tiempo en que está abierta la ma
trícula para el año actual quedarán ex
cluíaos de los beneficios que se deriven 
de aquellas disposiciones. Asimismo se 
hace sober que el beneficio a que aluQo 
la Orden citada de 15 de octubre de 1931 
sólo se otorgará a aquellos funcionarios 
que, hallándose en activo, lleven, pór lo 
menos, tres años de servicio en el Cuer
po a que pertenezcan, lo que justifica
rán mediante certificación expedida por 
k  Sección de Personal de Cuerpos Es
peciales del Ministerio de Obras Públicas, 
en que conste tal circunstancia, y que 
presentarán en, la Escuela al tiempo de 
matricularse.

En el caso de empate entre el último 
de los aeclaradcs aptos pora ingresar 
con arreglo al número de plazas fijadas 
en este anuncio y los que resulten con 
igual puntuación, tendrán preferencia los 
hijos de los funcionarios que pertenezcan 
a dichos Cuerpos, por el orden que se 
cita anteriormente.

Los ejercicios versarán sobre las ma
terias que figuran . en el cuestionario pu
blicado en la «Gaceta» de 1 de junio 
de 1936.

Se satisfarán en metálico cincuenta 
pesetas (50) por derechos de examen y 
ciento cincuenta pesetas (150) por gastos.

Madrid, 3 de marzo de 1952.—El Direc
tor, Luis M. de Vidales.

MINISTERIO DE EDUCACION  
N ACIO NAL  

Subsecretaría

(Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional)

Prorrogando el plazo para la admisión 
de originales de libros de texto  en el 
concurso convocado por Orden de 19 
de octubre de 1951 (B O LE T IN  O F IC IA L  
D EL ESTADO del 21).

limo. S r .: Por orden de la Subsecre
taría-Presidencia del Patronato Nacional 
de Enseñanza Media y Profesional de 29 
de octubre de 1951 (BO LETIN  .OFICIAL 
DEL ESTADO del 21) se convocó con" 
curso para seleccionar los libros de texto 
de las disciplinas del primer curso en los. 
Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal, señalando el día 31 de marzo de 

*M952, como último para la presentación 
de originales.

Sin embargo, teniendo en cuenta que la 
edición oficial de los cuestionarios del 
Bschillerato Laboral—elemento indispen
sable para redactar los libros de texto
rio se llevó a cabo con la celeridad de
seada y, por lo tanto, no pudieron ser 
conocidos aquéllos con tiempo suficiente 
por los interesados en el concurso.

Esta Subsecre taría-Presidencia del Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional ha resuelto ampliar el plazo 
cíe presentación de originales a que se re
fiere el artículo segundo de lá convoca
toria de concurso, hasta el día 30 de 
abril de 1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años.
* Madrid 5 de marzo de 1952.—El Sub

secretario-Presidente del Patronato Na
cional. P  A., Rodríguez de Valcárcel

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral

MINISTERIO DE TRABAJO  

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-concurso de las obras

de construcción de 192 « viviendas pro
tegidas»  en Sevilla.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de ciento noventa y dos «v i
viendas protegidas» en Sevilla, con su
jeción al procedimiento establecido en el 
artículo 61 del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

I .-—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las «viviendas protegi

das» ha sido redactado por los Arqui
tectos don José Fonseca, don Manuel 
Ruiz de la Prada. don José Gómez Mesa, 
don José María Rodríguez Cano y * don 
Manuel Bastarreche.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de siete millones seiscien
tas sesenta y un mil cuatrocientas vein
titrés p e s e t a s  con veintiséis céntimos 
(7.661.423,26 ptas.)

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metúlio o 
efetos de la Deuda Públias. en Madrid, 
en La Caja General de Depósitos a dispo
sición del Instituto Nacional de la Vi
vienda es de ciento seis mil seiscientas 
catorce pesetas oou veintitrés céntimos 
(106.614,23 ptas.)

I I .—Plazo de presentación de proposiciones
Las proposiciones para optar a esta 

subasta-concurso se admitirán en el ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, y en su Delegación 
de Sevilla, Fernández y González, 2, du
rante treinta días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BO LETIN  O FI
C IAL  DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho pla
zo: si este último día fuere inhábil ter
minará el plazo a las doce horas del día 
siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico jurídicas geno- 
rales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expre
sados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del tercer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La lianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

TIL—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

' Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso' en dos sobres cerrados lacra
dos y rubricados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la obra 
y el otro los documentos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re. 
chazados se destruirán ante el Notario en 
el acto de la subasta, procediéndose a 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate» se devolverá a

los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por -100 do los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certiiicaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta Lis prescripciones de la legislación 
general de Obras Públicas, de la con
tratación administrativa y de la legisla
ción social

Madrid, 11 de marzo de 1952.—El Di
rector general Federico Mayo.

632—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria

Autorizando a « Comaq, S. A,», para la 
lubricación de maquinaria especial para 
la industria química y textil y monta
je de instalaciones químicas e indus
tr iales.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Comaq, 
Sociedad Anónima», solicitando autoriza
ción para la fabricación de maquinaría 
especial para la industria química y tex
til y montaje de instalaciones químicas 
industriales;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria incluida en el grupo segundo, b), de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General,' a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a «Comaq, S. A.», 
para la fabricación de maquinarla espe
cial para la industria química y textil, y 
montaje de instalaciones químicas indus
triales. con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima cié 
la citada Orden ministerial, y a las espe
ciales siguientes:
' 1* El plazo de puesta en marcha será 

de doce meses, corítados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO.

2.a En plazo de seis meses se presenta
rá a examen y aprobación de la Dirección 
General de Industria copia de la escritu
ra de constitución de la Sociedad, la cual 
deberá cumplir los requisitos de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, no pudiendo 
exceder la participación extranjera del 25 
por 100 del capital social, efectuándose 
esta participación en maquinaría, utillaje 
especial o divisas, con excepción de ele
mentos de transporte.

3.a Esta autorización nó supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria, para extender 
la cual deberá justificarse ante la misma 
la imposibilidad de adquisición de maqui
naria nacional.

4.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente au
torización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condi
ciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da- 
fos aue deben fimirar en las instancias y 
documentos a oue se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
fi^ d a  disposición ministerial.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 15 de marzo de 1952.—El Direc

tor general, E. Rugarcía.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación de, 
Industria de Santander»


